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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN (rectificada) de 25 de septiembre 

de 1956 por la que se nombra al 
personal de Tropa que se indica para 
el Estado Mayor de las Fuerzas Militares 

del Africa Occidental Española.

Habiéndose padecido un error mecano- 
gráfico en la publicación de la anterior 
Orden, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ETADO de 24 de octubre actual, se 
inserta a continuación debidamente recti
ficada

Ilmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas en las disposiciones lega
les vigentes* y teniendo en cuenta que no 
existe inconveniente alguno por parte del 
Ministerio del Ejército, esta Presidencia

del Gobierno, de conformidad con la pro- 
uesta de V. I., ha tenido a bien, nom- 
rar al personal de tropa que a continua

ción se expresa, para cubrir vacantes de 
escribientes Mecanógrafos en ei Estado 
Mayor de las Fuerzas Militares de las 
Tropas del Africa Occidental Española.

Todos ellos percibirán a partir de la to
mo de posesión los correspondientes húr 
beres con cargo al Presupuesto de los 
mencionados Territorios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 25 de septiembre de 1956.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y 
Provincias Africanas.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a
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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y  A&* 
mínistración de Justicia.

Clases Nombre y apellidos Destino actual

Soldado .....
Id em ...........
Idem .............
Idem ............
Artillero 2.°.

Ideln .............

Angel Muñoz Rodriguez ..................
Antonio García Avérre ..................
Mariano García Fernández ..........
Juan Alonso Navarro Domínguez... 
José García Aguilar ........................

Enrique Fraile Gerlque ..................

Grupo Tiradores Ifni núm. 1.
Idem id. íd.
Idem íd. Id.
Idem íd. íd.
Grupo Artillería a Lomo, del AfrL 

ca Occidental Española.
Idem íd. íd.

ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 
que se dispone un vuelo de ensayo en 
helicóptero, para transporte de correspondencia, 

entre Santa Isabel de Fernando 
Poo y San Carlos, de la Guinea 

Española.

Ilmo. Sr.: La posibilidad de emplear 
en la Guinea Española el helicóptero pa
ra el transporte de correspondencia, sis
tema que en diversos países se viene uti
lizando con éxito creciente, hace aconse
jable realizar los oportunos estudios y 
ensayos de aquel medio de comunicación 
en lós referidos Territorios.

Por otra parte, celebrándose el próxi
mo día 23 ae noviembre el «Día del Se
llo» en los Territorios Españoles en Afri
ca, parece oportuno asociar esta celebra
ción a aquel ensayo.

Por todo lo cual, esta Presidencia del 
Gobierno ha tenido a bien disponer:

1.° El 22 de próximo mes de noviem
bre se realizará entre Santa Isabel de 
Fernando Poo y la población de San Car
los. de la misma Isla, un vuelo de ensayo 
de trasporte  del correo por helicóptero.

2.° En este vuelo se transportará toda 
la correspondencia destinada a la men
cionada población de San Carta» asi co>

mo los envíos depositados en 8anta Isa
bel que soliciten en su cubierta «Para 
vuelo por helicóptero», cualquiera que 
sea su destino.

3.° Sólo se admitirán para su trans
porte por este vuelo las cartas y tarje
tas postales, impresos y papeles de ne
gocios.

4.° Las tasas aplicables a la corres
pondencia que haya de cursarse por es
te vuelo de ensayo serán las mismas que 
se aplican a la correspondencia a cursar 
por vía aérea, más una sobretasa espe
cial de una peseta por cada envío que, 
como las restantes, se abonará en sello» 
de Correos de la Guinea Española de 
curso legal en la mencionada fecha del 
vuelo.

5.° Por la Dirección General de Pla
zas y Provincias Africanas se adoptarán 
las correspondientes disposiciones para 
la realización de este vuelo de ensayo.

Lo digo a V. I. para* su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año».
Madrid, 30 de octubre de 1956.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas f
Provincias Africanas.

ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 
que se autoriza la emisión de un sello 
de Correos para la Guinea Española 
conmemorativa del vuelo de la Escuadrilla 

«Atlántida».

Ilmo. Sr.: Cúmplese, el 25 de diciem
bre próximo, treinta años de la fecha 
del vuelo de la escuadrilla «Atlántida», 
entre la base del Atalayón v Santa Isa
bel de Fernando Poó, con sus tres hi
droaviones: «Cataluña», «Valencia» y «An
dalucía».

Pára conmemorar este hecho, difícil 
hazaña en aquella época, seta Presiden
cia del Gobierno ha tenido a bien dis
poner la emisión de un sello de Correos 
espacial, dfc Veinticinco pesetas, destina*
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do al franqueo de la correspondencia 
aérea de la Guinea Española, ateniéndo
se su emisión a los siguientes términos:

1.° Constará de quinientas mil unida
des del valor indicado.

2.° Este sello entrará en circulación 
en la fecha que se fije y conservará su 
validez hasta su total extinción

3.a Se autoriza a la Dirección Gene
ra. de Plazas y Provincias Africanas pa
ra que convoque un concurso público a 
fin de elegir el dibujo que considere más 
adecuado para su reproducción

Constituye el motivo del sello ia con
memoración de aquel hecho, y será re
presentado por tres aviones en vuelo; a! 
fondo, el Pico de Santa Isabel, y, ade
más. un brazo lanzando una jabalina, 
como símbolo expresivo del estilo espa
ñol arrojado e intrépido, que culminó 
cumplidamente en la hazaña que se con
memora.

4." La confección de este sello será 
encomendada a la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, la cual recibirá de 
la Dirección General de Plazas y Provin
cias Africanas el modelo correspondien
te, conviniéndose igualmente, con ella 
todas las características esenciales y ac
cesorias a que habrán de sujetarse las 
labores.

La plancha, una vez terminada su uti
lización, será destruida

5.° La expendición de este sello tendrá 
lugar en las Oficinas de los Tenitorios. 
Sin embargo, a fin de facilitar su adqui
sición con fines filatélicos, se expenderá 
también en la Oficina del Servicio Fila
télico de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación.

6.° Se autoriza la entrega, con carác
ter gratuito, a la Dirección General de 

. Correos y Telecomunicación, de mil uni
dades. destinadas ai cumplimiento de los 
compromisos internacionales

7° La reimpresión o mixtificación de 
este sello por particulares, se considera
rán como actos delictivos, que serán per
seguidos con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,, 30 de octubre de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y
Provincias Africanas^

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 

que, en virtud de concurso ordinario, se 
nombra a los señores que se expresan 
para servir las Notarías que se detallan.

limo. Sr.: En.vista del expediente so
bre provisión de las Notarlas vacantes 
comprendidas en los primero y segundo 
de los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en los 91 y. 92 
del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir las de:

L Madrid. (Por jubilación forzosa de 
don Antonio Sánchez Jiménez), a don 
José Cano Frades, que era de una de 
las de Orihuela. .

2. Madrid. (Creada por la nueva De
marcación Notarial de 6 de julio último), 
a don Luis Casanueva üsera. que era 
de una de las de Talavera de la Reina.

3. Madrid. (Creada por lá nueva De
marcación Notarial), a dori Manuel Mar
tínez Ortiz, que era de una de las de 
Cieza

4. Madrid. (Idem id. id,), a don Vir
gilio de la Vega y Garda, que era de 
una de las de Valladolid.

5. Madrid. (Idem id. id.), a don

Eduardo García de Enterría y Gómez, 
que era de una de las de Barcelona.

6. Madrid. (Idem id. id.), a don 
Eduardo Romero Fernández, que era de 
una de las de Guadalajara.

7. Madrid. (Idem id. id.), a don Angel 
Sainz de la Maza y Bringas, que era de 
una de las de Sevilla.

8. Madrid. (Idem id. id.), a don Die
go Soldevilla Guzmán, que era de una 
de las de Sevilla.

9. Madrid. (Idem id. id.), a don An
tonio Moxo Ruano, que era de una de 
las de Barcelona.

10. Madrid. (Idem id. id.), a don José 
López y López, que era de una de las 
d^  León.
• 11. Barcelona. (Idem id. id), a don 

Antonio Clavera Armenterós, que era de 
una de las de Olot.

‘ 12. Sevilla. (Idem id. id.), a don Ma
nuel Arévalo Carrasco, que era de Lora 
del Rio.

13 Hospitalet. JJdem id. id.), a don 
Manuel Gil Gimeho. que era de una de 
las de Lorca.

14. Cáceres. (Por traslación de don 
José María Mur Ballabriga), a don An
tonio Miguel Cubero de la Rosa, que era 
de una de las de Mérida.

15. Pamplona. (Creada nueva Demar
cación Notarial), a don Francisco Huarte 
de Mendicoa y Vidaurre, que era de una 
de las de Palencia.

16. Zaragoza. (Idem id. id.), a don
Anastasio Herrero Muro, que era de una 
de las de Orense.

17. Palma de Mallorca. (Idem id. id.), 
á  don José Ciar Salva, que era de una 
de las de Manacor.

18. Valencia. (Idem id. id.), a don
Miguel Alcón Orrico, que era de una de 
las de Alcira.

19 Bilbao. (Idem id. id.), a don Ge
rardo Arrióla Aguirre, que era de Du-
rango.

20. Oviedo. (Idem id. id.), a don Ar
turo Yáñez Cancio, que era de una de 
las 1e Santiago.

21. Santander. (Idem id. id.), a don 
Francisco Roig Ferrer, que era de Ta- 
falla.

22. Las Palmas. (Idem id. id.), a don 
Teodoro Fidel Sánchez Sánchez, que 
era de Valencia de Alcántara.

23. Mieres. (Idem id. id.), a don Ma
nuel de Pineda Martínez-Aisa, que era 
de Jumilla.

24. Sabadell (Idem id. id.), a don Jo
sé Eduardo Acha González, que era , de 
Martorell.

25. Valladolid. (Idem id. id.), a don 
Miguel Hoyos de Castro, que era de una 
de as de Vigo.

26. Vitoria. (Idem id. id.), a don Pe
dro de Abechuco y Añibarro, que era eje 
una de las de Bilbao.

27. San Sebastián. (Idem id. id.)» a 
don Victoriano González de Buitrago y 
Sánchez, en situación de excedencia vo
luntaria.

28. Gijón. (Idem id. id.), a don Ro
drigo de Mier Montes, que era de Pola 
de Siero. »

29. Santa Cruz de Tenerife. (Idem 
ídem id.), a don Manuel Arteaga Abba. 
que era de Requena.

30. Elche. (Idem ¡d. id.), a don Alejan
dro Saldaña Saiz, que era de una de las 
de Sarria. ¡

31. Vigo. (Idem id. id.), a don Cesá
reo Vázquez ülloa, que era de Noya.

32. Tarrasa. (Idem id. id.), a don Emi
liano Javier Migoya Valdés, que era de 
Inñesto.

33. Sueca. (Idem id id.), a don Ma
nuel López Ruiz. que era de Ügijar.
,34. Sagunto. (Idem id. id.), a don 

Francisco Reverter de Luján, que era ue 
una de las de Manreáa. ,

35. Figueras. (Por defunción de don 
Evaristo Vallén Llopart). a don Salvador 
Pillalonga Fábrega, que era de una de 
las de Seo de UrgeL

36. Baracaldo. (Creada por la Demar
cación Notarial), a don Carlos Permisán 
Pérez, que era de Fregenal de la Sierra.

37. Ponferrada (Idem id. id.), a don 
Luis Sanz Suárez, que era de Arjona.

38. Pinos Puente. < Desierta en las 
oposiciones libres celebradas en los Co
legios Notariales de Sevilla, Granada, 
Las Palmas y Cáceres). a don José Mar
tínez del Mármol, que era de Castro del 
Río.

39. Motril. (Por traslación de don 
Eloy Gómez Silió >. a don Joaquín Cor
tés García, que era de Fernán Núñez.

40. Aguilar. (Creada Demarcación No
taría’ ), a don Francisco del Hoyo Villár 
meriel, que era de Laredo.

41. Carballo. (Por traslación de don 
Germán Romero Lema), a don Luis Gon
zález ae la Huebra Sánchez, que era de 
uno de las de Toro.

42. Játiva. (Creada Demarcación No
tarial), a don Francisco Campos Montes, 
que era de Huelma.

43. Torrelavega. (Idem id. id ), a don 
Félix Martín Conde, que era de Herencia.

44. Mañresa. (Idem id. id ), a don Be
nito Paricio Barril, que era de Morella.

45. Los Realejos. (Idem id id.), a don 
José Lucas Martín Guimerá, que era de 
Puerto de la Cruz.

46. Santa Eugehia de Ribeira. (Por 
excedencia voluntaria de don José Mi- 
llán y García Patiño), a don Germán 
Fernández Villamarín, que era de Mora 
la Nueva.

47. Gandía. (Creada Demarcación No
tarial), a don Roberto García Isidro, que 
era de una de las de Valdepeñas.

48. Tortosa. (Por traslación de don 
Carlos Alonso Alonso), a don Luis Amo- 
rós Guillén, que era de una de las de 
Denia.

49. Pola de Siero. (Creada Demarca
ción Notarial), a don Antonio García 
Alonso, que era de Pola de Lavianá.

50. Béjar. (Idem id. id.), a don San
tiago Blázauez Medíavilla, que era de Hl- 
nojosa dei Duque.

51. Aviiés. (Idem id. id.), a don Lo
renzo Vaiverde Galán, que era de- Fon- 
sagrada

52. Mérida. (Idem id. id.), a don An
tonio Varona Díaz, qüe era de Santo Do
mingo de la Calzada.

53 Iznajar. (Idem id. id.), a don San
tiago Barrueco Vicente, que era de Lum- 
byales. ‘

54. Santa Marta de Ortigueira. (Por 
traslación de don Pelayo Artigas Ramí
rez), a don Raael Nebdt Pellicer, que era 
de Montroy.

55. Huércal-Overa. ( P o r  excedencia 
voluntaria de don José L u i s  López 
Sáenz), a don Miguel Angel Rueda La- 
mana, que era de Verín.

56. Aldaya, a don Salvador Qrts Lluch, 
que era de Aspe

57. Tafalla. a don Juan Acevedo Illar 
na, que era de Olvera.

58. Medina de Ríoseco, a don José Mar 
lía Lozano Gómez, que era de Guijueto.

59. Benavenie, a don César Delgado 
González, que era de Villada.

60. Montblanch, a don Manuel Ocaña 
Campos, que era de una de las de Gan- 
desa

61. Ibi. a don Femando Benlloch Mar
tínez. que era de Castalia.

62 Padul, a don Casimiro García Ji
ménez, que era de Torralba de Cala- 
trava.

63. Caudete, a don José Gabriel Grau 
Soto, que era ae Cherta.

64. Rota, a don José Sánchez Manru- 
bia, que era de Lopera

65. Laguardia (Por excedencia volun
taria de don Francisco Uribarren Bgiii- 
luz). a don Eusebio Abásolo Iturbe, que 
era de Alcora.

66. Barrax. a don Salvador Perepérez 
Solís que era de Cúllar-Baza.

67 Buñol, a don José Luis Crespo R o  
méu, que era de Matapozuelos.
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68 Callosa de Ensarriá, a don José 
Antonio Núñez de Cela y Pujol, que era 
de Paramo.

60 Pon ti veros, a don Antonio Francis
co Lacleriga Ruiz, que era de Riaño

70 Villafranca del Bierzo, a don Ma
tías García Orespo, que era de Villanueva 
tíe¡ Fresno

71. Almoradí. a don Tomás Martínez 
Canales, que era de Calasparra.

72 Masamagrell, a don Emilio Garne- 
lo Codoñer. que era de Chiva.

73 Viiasar de Mar. (Por defunción de 
don Agustín Pe.vra Oliva), a den Rafael 
(*lmeno Pérez, que era de Herrera de Pl
an erga.

74 Benaguacil, a don Francisco Rives 
Canet, que era de Muro de Alcoy.

76 Valí de Uxó, a don Adolfo Mora 
Gómez, que era de Benigánim.

76. Baiaguer. a don Adolfo Riaza Ba
llesteros. que era de Ateca.

77 Fuente iei Maestre, a don Enrique 
Jiménez Brundelet. que era de Santa 
Marta de los Barros.

78. Campillo de Arenas, a don Juan 
Rodríguez Torres, que era de Valdepeñas 
de Jaén.

79. Torre del Campo, a dop José Luis 
Pardo López, que era de Mayorga.

80 Barco de Avila, a don Rafael Mo- 
Uá Cambra, ^ue era de Burguíllos del 
Cerro.

81 Sahagún, a don Tomás Sobrino Al- 
varez, que era de Viana del Bollo.

82. La Algaba a don José Enrique Go- 
má Salcedo, que era de Tordehurhos.

83 Puebla del Duc, a don Francisco 
Estella Senra, que era de Alcañices.

84. Betanzos a don Julián Marcos 
> Alonso, que era de Santibáñez de Bé-

Jar. '  .
85. El Cgrp'.o, a don Jesús Enriqtie 

Gareia-Noblejas y González-Ellpe. que era 
de Valdelacasa de Tajo.

Quienes habrán de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos establecidos 
-en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1950.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 20 de octubre de 1956 por la 

que se crean las cátedras especiaos 
« Esteban Torradas», «Femando Talla
da» y «Paulino Castells» en la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales de 
Barcelona.

limo. S r.: A propuesta del Patronato 
de las Escuezas de ingenieros Industria
les

Este Ministerio ha resuelto,
Primero. Crear en la* Escuela Espe

cial de Ingenieros Industriales de Bar
celona las cátedras siguientes:

«Esteban Terradas», dedicada a la am
pliación de estudia de mecánica funda
mental y sus aplicaciones, especialmen
te en el campo de la aerodinámica in
dustrial, la mecánica de hilos y los cono
cimientos matemáticos necesarios para el 
desarrollo de estas disciplinas.

«Fernando Tallada», dedicada a la en
señanza de los problemas de Ingeniería 
nuclear y bases cientíñcas en que se 
apoya.

«Paulino Castells», dedicada a la ense
ñanza de las Matemáticas Superiores 
precisas para la resolución de os pro
blemas matemáticos que hoy presenta lá 
técnica, incluyendo la Cibernética. •

Segundo. Autorizar al Patronato para 
que eleve el proyecto de organización y 
funcionamiento de ias cátedras que se 
crean por la presente Orden,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre (le 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Técnicas.

ORDEN de 27 de septiembre de 1956 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria como Maestro de Taller de las 
Escuelas de Arces y Oficios a don Ma
riano Barrero Sáez.

limo. Sr.. Vista la instancia formula
da por don Mariano Barrero Sáez Maes
tro de la iier de la Escuela de Artes y 
Oficios de Málaga, en’ súplica de que le 
sea concedida la excedencia voluntaria 
en el referido cargo, de acuerdo con lo 
preceptuado en las disposiciones regla
mentarias; .

Considerando que el Interesado reúne 
las condiciones requeridas para que le 
sea concedida la excedencia solicitada.

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Ley de 15 de julio de 1954, 
ha resuelto conceder al señor Barrero 
Saez la excedencia voluntaria c o m o  
Maestro de Taller de las Escuelas de Ar
tes y Oficios, en* las condiciones señala
das en la referida disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guárde a V, I muchos años, 
Madrid, 27 de septiembre de 1956,— 

Por delegación, J. Maldonado.

Hmo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 20 de octubre de 1956 sobre 

revalorización de las pensiones conce
didas vor las Instituciones de previsión 
laboral

limo. Sr.: Los Organos de gobiem o.de 
las Instituciones del Mutualismo Labo
ral, atentos siempre a cuanto se refiere 
al mejoramiento de las condiciones de 
sus mutualistas. han sugerido reiterada
mente al Servicio de Mutualidades Labo
rales la conveniencia de proceder a una 
revalorización de ' las pensiones concedió 
das, fundamentando su petición en el 
problema común a todos los regímenes 
de previsión de la pérdida, por el trans
curso del tiempo, del valor adquisitivo 
de las pensiones, como consecuencia del 
natural incremento del coste de la vida.

El Servicio de Mutualidades Laborales, 
al efectuar por medio de su Gabinete 
Técnico los estudios precisos, ha llegado 
a la conclusión de que existe en el mo
mento actual la posibilidad de efectuar 
una revalorización de las pensiones, la 
que deberá llevarse a cabo de forma tal, 
que el porcentaje de aumento esté en 
función del tiempo en que las elevacio
nes reglamentarias de 6a'arios. ordenar 
das en el presente año, hayan influido 
en la formación del salario reguladór to
mado para el cálculo de aquéllas, te
niendo en cuenta que éstos experimen
tarán loó aumentos derivados de los ci
tados incrementos de salarios.

En su consecuencia,, este Ministerio 
tiene a bien disponer:

Artículo 1.° Las pensiones concedidas 
por las Instituciones de previsión la
boral, por hechos acaecidos con anterio
ridad a 1 de mayo del actual ejercicio

serán revalorizadas en un 24 por 100 de 
su importe.

Art. 2.° Serán asimismo revalorizadas 
las pensiones que se concedan a partir
de dicha fecha de 1 de mayo, aplicán
dose para ello un porcentaje consisten
te en un número de unidades igual al
de meses anteriores a la indicada fecha
que hayan entrado en la determinación 
del salario regulador.

Art. 3.° Igualmente se revalorizar.án 
las pensiones que en el futuro causen 
los pensionistas de las Instituciones de 
previsión laboral ,a cuyo efecto se apli
cará lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 4.» En aquellos casos en que los 
beneficiarios vinieren percibiendo la cuán- 
tía mínima fijada en los Estatutos de- su 
Institución para la pensión de que se 
trate, por serle más favorable que la 
que le correspondería por aplicación ael 
porcentaje establecido, se verificará la 
revalorización aplicando el tanto por 
ciento correspondiente sobre esta última 

x cuantía, y el interesado percibirá la pen
sión que resultare, de ser superior al mí
nimo garantizado.

Art. 5.° Las revalorizaciones previstas 
en los artículos anteriores surtirán efec
tos económicos a partir de las siguientes 
fechas:

a) Para aquellas pensiones cuya fe
cha inicial de devepgo sea anterior a 1 
de noviembre de' 1956. desde esta fecha.

b) Para las que se causen posterior
mente. desae la .fecha inicial de su de
vengo.

Art. 6,° Las Instituciones de previsión 
laboral realizarán la re valorización ae 
las pensiones de acuerdo con lo dispues
to en los artículos anteriores, debiendo 
quedar normalizado el oaso de las mis
mas en 1 de enero de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 1 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Servicio
de Mutualidades Laborales.

ORDEN de 20 de octubre de 1956 por la 
que se dictan normas sobre prestacio
nes establecidas en los Estatutos de las 
Mutualidades Laborales.

Umo. Sr.: Por el Servicio de Mutuali
dades Laborales, a través de su Gabinete 
Técnico, se vienen estudiando con la 
atención debida las sugerencias que se re
ciben de los Organos de gobierno de las 
distintas Instituciones, en orden a la mo
dificación de -las prestaciones que autori
zan sus Estatutos.

De loe estudios realizados se deduce la 
posibilidad de que el Mutualismo Laboral 
puede abordar en estos momentos la ele
vación de la cuantía de determinadas 
prestaciones, si bien en la forma pruden
cial qué' las disponibilidades lo permiten,y 
y por ello se estima aconsejable acudir en 
primer término a mejorar la ^situación 
económica de los jubilados, huérfanos, in
válidos y enfermos, recogiendo además (te 
esta manera la aspiración puesta de ma
nifiesto por los referidos Organps de go
bierno.

En su virtud, y sin perjuicio 1e con
tinuar el estudio de la posible modifica-, 
ción de los Estatutos de cada Mutualidad 
Laboral, previa consulta a las respectivas 
Juntas Rectoras,
’ Este Ministerio, en uso de las faculta

des que le corresponden, ha tenido a 
bien disponer:

Artículo único.—Las prestaciones esta
blecidas en los Estatutos de las Mutuali
dades Laborales que se causen pbr hechos 
producidos con posterioridad a l de no
viembre de 1956. se entenderán modifi
cadas en la forma y cuantía que a con
tinuación se especifican:
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a) Jubilación.—La pensión resultante 

por aplicación de las actuales escalas y 
de la revalnrizacion, prevista en la Orden 
de fecha 20 de octubre de i956 sera 
incrementada en un 10 por 100 de su 
importe por la esposa y por cada uno 
de -los hijos que convivan con el cau
sante y que reúnan, por lo que se refiere 
a estos últimos, las demás condiciones 
exigidas para causar derecho a pensión 
de orfandad.

b) Invalidez—Se aplicarán a esta pen
sión análogos incrementos a los estable
cidos para la de Jubilación, sin que en 
ningún caso el total a percibir pueda,, ser 
inferior al 80 por 100 del salarlo regu
lador.

Se establece la pensión de Invalidez 
por incapacidad total y permanente para 
la profesión habitual, para aquellos mu
tua'istas que tengan la edad de cincuen
ta años siempre que tal condición s? pro
duzca después de cumplida dicha edad, i,a 
cuantía de la pensión a percibir será la 
que resulte de aplicar el porcentaje es-* 
tablecido para jubilación a la edad de 
sesenta años, en los respectivos Estatu-

V

tos, con los aumentos producidos por )a 
revalorización de pensiones y los que se 
establecen para la de jubilación.

c> Larga Enfermedad.—Se amplía a 
cinco años el plazo para poder percibir 
esta prestación de manera continua o 
discontinua.

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también de aplicación a las pen
siones causadas con anterioridad a 1 de 
noviembre de 1956, siempre que en esta 
fecha el interesado estuviere prcibiendo 
la pensión, la prórroga de Larga Enfer

medad o hubiere continuado enfermo 
ininterrumpidamente.

d) Orfandad — La cuantía de esta pres
tación por cada beneficiario se tija en 
el 15 por 100 dei salario regulador, con 
un 'mínimo de 150 pesetas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

P íos guaide a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASOO
limo, Sr. Director general del Servicio 

de Mutualidades Laborales.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica el Cuadro de Salarios 
del articulo 40 de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en el Comercio.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gra- 
dual e inflexiblemente se elevará el nivel 
de vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés de la 

. Nación En cumplimiento de este prin

cipio, en uso de las facultades que le 
están conferidas y de conformidad coa 
e1 Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Articulo i.° Se modifica e! Cuadro de
Salarios del articulo 40 de la Reglamen
tación Nacionaj de Trabajo en el Comer
cio, aprobada poi Orden de 10 de febrero 
de 1948. en la forma que se indica a 

I continuación:

ESTABLECIMIENTOS CUATRIENIOS

1.ª clase 2.ª clase 3.ª clase
Número 

y cuantía

PR IM E R A  ZO NA
G rupo  I

Ingenieros y Licenciados
Ayudantes Técnicos .....
Practicantes ..................

G rupo I I

Jefe de Personal .........
Jefe de Ventas ............
Jefe de Compras .........
Encargado general ........
Jefe de Almacén ........
Jefe de Sucursal ..........
Jefe de Grupo .......... ...
Jefe de Sección ....’........
Encargado de estableci

miento., vendedor, com
prador ' ..........................

Viajante ..........................
Corredor de plaza ........
Dependiente de 25 años 
Idem de 22 a 26 años ...
Ayudante .... ......... .........
Dependiente mayor, 10 po

Aprendiz:

Primer año ................
.Segundo año .............
Tercer año .................
Cuarto año ................

Grupo ILl
Jefe administrativo .......
Jefe de 8ección ............
Contable, Cajero, Taqui- 

mecanógrafo en idioma
extranjero ..................

Oficial administrativo ... 
Auxiliar administrativo...

Aspirante:

De 14 a 16 años ........De 16 a 18 años ........

Auxiliar de Caja:

De 16 años ........ .......
•De 18 años ................De 20 años ................De 22 años ................De 26 años ................
De más de 25 años ...

3.035.00
2.495.00
1.865.00

3.035.00
3.036.00 
3.U35.0Q 
3.G35.00
2.495.00
2.495.00
2.170.00
1.955.00

1.845.00
1.735.00
1.685.00
1.505.00
1.250.00 

r 100 má

420.00
585.00
715.00
970.00

2.710.00 
2 170,00

1.955.00
1.685.00
1.250.00

780.00
1.050.00

625.00
855.00

1.090.00
1.250.00
1.415.00
1.415.00

3.035.00
2.495.00
1.865.00

2 495,00 
2 495.00 
2.̂ 95.00
2.495.00
2.170.0 0 
2 170.00
1.955.00
1.845.00

1.890.00 
1 735.00
1.620.00
1575.00
1.415.00 
1 140.00

s que el

375.00 
' 520.00

620.00 
880,00

1.71000
2.170.00

1.955.00
1.685.00 
l 250,00

780,00
1.050.00*

i 626,0C 
855,0C

i .e m o c
1.250 0C 
1.415.0C 
1.415.0C

3.035.00 
. 2 495,00

1.865.00

1.955.00 
1 955.00
1.955.00 
1.955 00 
1 845.00
1.846.00
1.775.00
1.685.00

1.630.00
1.575.00
1.520.00
1.415.00
1.305.00
1.095.00 

mayor de

300,00
430.00 

i 645,00
840.00

2.71Q.Q0
2.170.00

1.955.00
1.685.00
1.250.00

780.00
1.050.00

) 625.00 
1 865.00 
l 1.090.00 
) 1.260.00 
) 1.415.00 
) 1.415.00

4 175 
4 175 . 
4 115

4 175 
4 175 
4 176 
4 175 
4 125 - 
4 125
4 105
5 90

5 90 
5 70 
5 60 
5 60

25 años.

4 175 
4 105

4 105
5 90
5 60

6 50

* Si cobra ventas a crédito. 10 por 100 más. siempre que exijan 
itt realización de operaciones administrativas elementales.

ESTABLECIMIENTOS CUATRIENIOS

l.ª clase 2.ª clase 3.ª clase
Número 

y cuantía

G rupo  IV

Dibujante ............ ..........
Escaparatista ................
Rotulista ........................
Cortador ........................
Ayudante de Cortador ...

Profesionales de oficie

De primera ....................
De segunda ...................
Ayudante de oficio .......
Capataz ................... ..
Mozo especializado .......
Telefonista .....................
Mozo ..............................
Envasadora o embala

dora ............................
Repasadora de medias... 
Cosedora de sacos .......

G rupo V
Conserje •........................
Cobrador .......................
Vigilante o sereno, orde

nanza, portero .......... .
Personal de limpieza, poi 

hora ..........................

2.495.00 
2.280,1)0
2.060.00 
2.000.00
1.630.00

i:

1.505.00
1.285.00
1.140.00 
1.325 00
1.265.00
1.080.00 
1.080.00

980;00
980.00
980.00

1.235.00
1.305.00

. 1.080,00
r

4,75

2.170.00 
1 550.00 
1 845.00 
Í.845 00
1.430.00

1.505.00
1.285.00
1.140.00 
1.325 00 
1265 00
1.080.00 
1 G80.00

980.00 
980 00
980.00

1 235,00
1.305.00

1.080.00 

4,76

2.170.00 
1 950.00
1.845.00
1.845.00
1.430.00

1.505.00
1.285.00
1.140.00 
1 3 >5 no
1.265.00 
1.080.00 
1 080.00

980.00
980.00
980.00

1.235.00
1.305.00

1.080.00 

4,75

5 175 
5 140
5 105
6 105 
5 79

5 55 
5 50 
5 40
5 50
6 40 
5 40, 
5 40

5 40 
5 40 
5 40

5 60 
5 60

5 50

SEGUNDA ZONA

G rupo I

Ingenieros y Licenciados
Ayudantes Técnicos ....
Practicantes .................

G rupo I I
i

Jefe de Personal ...........
Jefe de Ventas ..............
Jefe de Compras ...........
Encargado general .......
Jefe de Almacén ..........
Jefe de Sucursal ........... .
Jefe de Grupo ..............
Jefe de Sección ............
Encargado de establecí 

miento, vendedor, com
prador .......................

Viajante .................. .....
Corredor de plaza ........
Dependiente de 25 año: 
Idem de 22 a 25 año6 ... 
Ayudante .....................

> 2.005.00 
. 1.770.00 
. 1.450,00

2.005.00
2005.00
2.005.00 

, 2.005.00 
. 1.770.00

1.770.00
1.610.00 

. 1.530.00

1.450.00 
. 1.385.00 
s 1.355.00 
. 1.170.00 

945,00

2.005 00 
1 770.00

♦ 1.450.00

, 2.005.00
2.005 00 
2C05.00 
2C05.00
1.650.00 
1.65000
1.490.00 
1 450,00

1.410.00
1.355.00 
l 320.0C 
1.315 0C
1.080.00 

860,0C

2.005 00 
i 1.770.00 
i 1.450,00

2.005.Ó0
2.005.00
2.005.00 
2 005.00
1410.00
1.410.00
1.370.00
1.330.00

i 1.290.00 
i 1.215.00 
1 1.196.00 
1 1.170.00 
1 290.00 
) 805.00

M 150 
4 160 1 
4 105

4 150 
4 150 
4 150 
4 150 
4 105 
4 105
4 90
5 70

5 70
6 60 
0 60 
5 60 
5 60

Dependiente mayor, 10 por 100 más que el mayor de 25 años.
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-

ESTABLECIMIENTOS CUATRIENIOS establecimientos CUATRIENIOS

1.» clase 2.a clase 3.a clase
Número 

y cuantía
1.a clase 2.a clase 3.a clase

N úmero 
y cuantía

Aprendiz:

Primer año .................
Segundo año ..............
Tercer año ...............
Cuarto año ..................

G rupo m

Jefe administrativo ......
Jefe de Sección .............
Contable, Cajero, Taqui

mecanógrafa en idioma
extranjero ....................

Oficial administrativo ... 
Auxiliar administrativo...

Aspirante:

De 14 a 16 años ..........
De 18 a 18 años ..........

Auxiliar de Caja:

De 16 años .................
De 18 años .................
De 20 años .................
De 22 años .................

- De 25 años .................
Dé más de 25 años ....

310.00
375.00
485.00
645.00

2.085.00
1.610.00

1.535.00
1.330.00

990.00

495.00
710.00

385.00
560.00
745.00
990.00

1.080.00 
1.080,00 ‘

250.00
300.00
375.00
590.00

2.085.00
1.610.00

1.535.00
1.330.00

990.00

495.00
710.00

385.00
560.00
745.00
990.00

1.080.00 
1.080,00

195.00
235.00
315.00
530.00

2.085.00 
,1.610,00

1.535.00
1.330.00

990.00

495.00
710.00

385.00
560.00
745.00
990.00

1.080.00 
1.080.00

# 4
4

4
6
5

5

150
105

95
70
60

40

G rupo n

Jefe de sucursal ...........
Jefe de grupo ..................
Jefe de sección ...............
Encargado d e estableci

miento, vendedor, com
prador ..........................

Viajante ...........................
Corredor, de plaza ..........
Dependiente..de 25 años. 
Dependiente 22 a 25 años.
Ayudante ........................
Dependiente mayor ........

Aprendiz:

Primer año ..................
Segundo año ...............
Tercer año ...................
Cuarto año ..................

G rupo I I I

Jefe administrativo ........
Jefe de sección • ..............
Contable, cajero, taqui

mecanógrafa en idioma
extranjero ....................

Oficial administrativo ... 
Auxiliar administrativo...

Aspirante:

De 14 a 16 años ..........
De 16 a 18 años ..........

Auxiliar de Caja:

De 16 años .................
De 18 años .................
De 20 años .................
De 22 años ................
De 25 años .................
De mas de 25 años 
Si óobra ventas a crédi

to, 10 por 100 más. siem
pre que exijan la realiza
ción de operaciones admi
nistrativas elementalesu

G rupo IV

Dibujante .......................
Escaparatista ...................
Rotulista ..........................
Cortador ...........................
Ayudante de cortador ...

Profesionales de .oficio:

De primera .....................
De segunda .....................
Ayudante de oficio ......
Capataz ...........................
Mofa especializado .......
Telefonista ............... .......
Mozo /.................... .........
Envasadora o embala

dora ...............................
Repasadora de medias ... 
Cosedora de sacos ..........

G rupo V

Conserle ................ ..........
Cobrador ..................... .
Vigilante o sereno, orde

nanza, portero ............
Personal de limpieza (por 

hora) .............................

1.600,00
1.500.00
1.460.00

1.325.00
1.235.00 
l.Í90,00 
1.055.00

870,00

1.460.00
1.420.00
1.380.00

1.340.00
1.240.00 
í .180.00
1.140.00
1.005.00 

805,00

1.300.00
1.260.00 
1.220,00

1180.00
1.140.00
1.120.00 
1 040,00

960.00
760.00

4
4
5

5-
5
5
5

105
90
70

70
60
60
60

10 % m¡ás que el. mayor de 2E>. años

265,00
340.00
435.00
590.00

1.820,00 
1.550,00

1.485.00 
L190.00

930.00

455.00
665.00

360.00
515.00
630.00
760.00
930.00
930.00

1.760.00
1.760.00
1.580.00
1.510.00
1.140.00

1.055.00
980.00
930.00

1.015.00
985.00
930.00
930.00

745.00
745.00
745.00

945.00
1.025.00

930.00 

3,50

220.00
275.00
350.00
545.00

1.820.00
1.550.00

1.485.00
1.190.00 
. 930,00

455.00
665.00

360.00
515.00
630.00 

' 760.00
930.00
930.00

1.460.00
1.460.00
1.280.00 
1.280.00 
1.005,00

1.055.00
980.00
930.00 

1X15.00
985.00
930.00
930.00

745.00
745.00
745.00

945.00
1.025.00

930.00 

3,50

190.00
215.00
300.00
505.00

1.820.00
1.550.00

1.485.00
1.190.00

930.00

455.00
665.00

360.00
515.00
630.00 

. 760.00
930.00
930.00

1.460.00
1.460.00
1.380.00
1.280.00
1.005.00

1.055.00
980.00
930.00

1015.00
985.00
930.00
930.00

745.00
745.00
745.00

945.00
1.025.00

, 930,00 

3,50

4
4

4
5
5

7

5
5
5
5
5

5
4
5
5
6 
5 
5

5
5
5

5
5

5

125
105

95
70
50

Si cobra ventas a crédito, 10 por 100 más. siempre que exijan 
la  realización de operaciones administrativas elementales.

G rupo rv

Dibujante ........................
Escaparatista ........ ■........
Rotulista ........................
Cortador .... ....................
Ayudante de cortador ...

Profesionales de oficio:

De primera ....... ............ .
De segunda ....................
Ayudante de o f ió io ..........
Capataz .................. *........
Mozo especializado ........
Telefonista ......................
Mozo .......................... .
E iresadora o embala

dora .............................
Repasadora de medidas... 
Cosedora de, sacos ..........

G rupo V

Conserje ..................:.......
Cobrador ..........................
Vigilante o sereno, orde

nanza, portero ............ .
Personal de limpieza (por 

hora) .............................

1.850.00
1.680.00 
1.610,00 
1.5 '5 00
1.290.00

1.160.00 
• 1.050.00

990.00 
1.060.00 
1.030,Ido

990.00
990.00

805.00
805.00
805.00

1.010,00 
. 1.065.00

990.00 

3,75

1.570.00
1.490.00
1.410.00 
1.355 00
1.275.00

1.160.00
1.050.00

990.00
1.060.00 
1.C30.00

990,00,
990.00

805.00
805.00
805.00

1.010.00
1.065,00

990.00 

3,75

1.570.00
1.490.00
1.410.00 
1.355 00
1.275.00

1.160.00
1.050.00

990.00
1.060.00
1.030.00

990.00
990.00

805.00
805.00
805.00

1.010.00 
1.065,00

990.00 

3,75

5
5
5
5
5

5
5
5
5
5
5
5

5
5
5

5
5

5

150
105
95
95
70

55
50
40
50
40
40
40 .

40
40
40

60
60

50

35

150
105
95
95
70

55
50
40
50
40
40

TERCERA ZONA 40
G rupo  I

Ingenieros y Licenciados.
Ayudantes Técnicos .......
Practicantes ....................

G rupo  n

Jefe de, Personal ......... .
Jefe de ventas .......; ........
Jefe de compras ............
Encarga?1o general .........
Jefe de almacén ............

^820,00
1.500.00
1.340.00

1.660.00 
1.660,00 
1.660.00 
1.660,00 
1.600,00

1.820,00
1.500.00
1.340.00

1.500.00 
1'500,00 
1.500,00 
1.500,00 
1.460,00

1.820.00
1.500.00
1.340.00

1.340.00
1.340.00
1.340.00
1.340.00
1.300.00

í

4
4
4

4
4
4
4

• 4

125
125
105

125
125
125
125
105

40
40
40

60
60

50

Art. 2.° Los cuatrienios fijados en el
articulo anterioi serán de aplicación 
tanto a los ya devengados como a los 
que se devenguen en ‘el futuro, y surti
rán efectos económicos desde la vigencia 
de ia oresente Orden

Art 3.° El porcentaje del Plus de
ayuda famlliat será fijado en el 20 por 
100 de la nómina 

Art. 4.° L a  posible absorción en los

ruevos salarios de las remuneraciones 
superiores a las minimas hasta ahora 
vigéntes que hubiesen venido disfrutan
do los trabajadores se ajustarán* a los 
establecidos en el Decreto de esta misma 
fecha.

Art. 5.° Quedan suprimidos el Plus de 
carestía de vida establecido por Orden 
de 21 de julio de 1950. el P lu s , especial 
dé la Orden de 23 de marzo del ano en

curso y el especial pára Madrid y Bar- 
c elona dei articulo 40 de la R eglam en-, 
tación.

Art. 6." Se autoriza a la Dirección 
Genera' de Trabajo para dictar cuantas 
resoluciones exija la aplicación e inter- 
pietación de esta Orden

Art, 7.° La presente disposición’ se pu
blicará en el B O L E T IN  OJFICIAL D E L
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ESTADO y entrará en vigor a partir 
del día 1 de noviembre del presente año 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Trabajo.
*

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica el Cuadro de salarios 
del artículo 22 de la Reglamentación 
Nacional  de Trabajo en las Farmacias.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de loa trabajadores en la medida 
que lo prmita el superior interés de ia 
Nación. En cumplimiento de este prin

cipio; en uso de las facultades que le 
están conferidas, y* de conformidad con 
el Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner;

Artículo 1.® Se modifica el Cuadro de 
salarios del artículo 22 de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en las Far
macias, aprobada por Orden de 30 de 
abril de 1948, en la forma que a  conti
nuación se indica:

Primera Zona

Grupo B)
Personal técnico o facultativo ..........

Grupo A)
Auxiliar Mayor ..... ...................................
Auxiliar:

Con menos de tres años de anti
güedad ..............................................

Desde tres años de antigüedad ..........
Ayudante ....................................................
Aprendiz:

Primer año ...........................................
Segundo año ......•,..............................
Tercer año ...........................................
Cuarto año ...........................................

Auxiliar de Caja:
De 16 a ñ o s .............................................
De 18 años .........................................
De 20 años .........................................
De 22 años .........................................
De 25 años .................. ......................

Mozo de farmacia .................................

Segunda Z ona

Grupo A)
Personal técnico o facultativo ..........

Grupo B)
Auxiliar Mavor .........................................
Auxiliar:

Con menos de tres años de anti
güedad ...............................................

Desde tres años de antigüedad ..........
Ayudante ....................................................

Mensual
Cuatrienios

Aprendiz:
Primer año ................ ........................
Segundo a ñ o ............... ........................
Tercer año ..........................................
Cuarto año .................. .......................

Auxiliar de Caja:
De 16 años .........................................
De 18 años ........................................
De 20 años ......... ................... ...........
De 22 años .........................................
Dé 25 años ........................................

Mozo dé farmacia .................................

T e r c e r a  Z ona

Grupo A)
Personal ,técnico o facultativo ......... .

Grupo B)
Auxiliar Mayor ................................. .......
Auxiliar:

Con menos de tres años de anti
güedad ..............................................

Desde tres años de antigüedad.......
Ayudante ....................................................
Aprendiz:

Primer año .........................................
Segundo año ........ ..............................
Tercer año ...........................................
Cuarto año ..........................................

Auxiliar de Caja:
De 16 años .........................................
De 18 años .........................................
De 20 años ........................I........ .
De 22 años ........................ ...............
De 25 años ........................................

Mozo de farmacia .................................

M ensual
Cuatrienios

N.º Cuantía N.º Cuantía

3.140,—

1.945,—»

1.530,—
1.685,—
1,370.—

440,—
610,—
730,—

1 .0 1 5 ,-

650,—  
895,—  

1 080,—  
1.270,—  
1.425,—
1.080,—

2.020,—

1.605,—

1.220,—
I G 
LOOS,—

4 '

6

5
'  u

1
6

4

5

5

175

70

60

50
40

150

70

60

340,—
410,—
526,—
700,—

420,—  
605,— x 
990,—  

1.105,— 
1.233,— 

990,—

1.820,—

1.395,—

1.090,—
1.220,—

915,—  ”

290,—  
360,— 
460,— 
625,—

380,—  
550,—  
930,—  

1.045,—  
1.125,—  

930,— ,

*5
6

4

5

5
►

5
0

40
40

' 115

70

60

40
40

Art. 2.° Los cuatrienios fijados en el 
articulo anterior, serán de aplicación tan
to a los ya devengados como a los que. 
se devenguen en el futuro, y surtirán 
efectos económicos desde la vigencia de 
la presente Orden.

Art. 3.° El porcentaje del Plus de ayu
da familiar será fijado en el 20 por 100 
de la nómina.

Art. 4.° La pusib^e absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores, se ajustarán a lo esta
blecido en el Decreto de esta misma fe 
cha.

Art. 5.° Quedan suprimidos el Plus de 
carestía de vida establecido por Orden 
de 10 de noviembre de 1950, el Plus es
pecia de la Orden de 23 de marzo del 
año en curso y el especial para Madrid 
y Barcelona del artículo 22 de la Regla
mentación

Art. G.° Se autoriza, a la Dirección Ge
nera1 de Trabajo' para dictar cuantas re
soluciones exija la aplicación e interpre- 

V tación de esta Crden.
Art. 7.° La presente disposición se pu

blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO y entrará en vigor a partir del 
día primero de noviembre del presente 
año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifican varios artículos de 
la Reglamentación Nacional de Traba
je  en las Empresas Consignatarias de 
Buques.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero' del Trabajo determina que gra
dual e inflexiblemente se elevará el nivel 
de vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés de la 
Nación. En cumplimiento de este prin* 
ciplo; en uso de las fácifltades' que le es
tán conferidas, y de conformidad con el 
Consejo de Ministros, _

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Articulo 1.° La Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Empresas Oon- 
signatarias de Buques, aprobada por Or
den de 1 de mayo de 1947, queda modi
ficada en los términos que a continua
ción se indicare

1) Al artículo 17 se le adicionará un 
nuevo apartado con la siguiente redac
ción:

«Clasificación por Zonas.—Para la de
terminación de los salarios que según 
Zona señalan los artículos 18. 19 y 20, se 
establece la siguiente clasificación:

Zona primera: Madrid, Barcelona, Va
lencia, Sevilla y Bilbao.

Zona segunda: Pasajes, Santander* Gi- 
jón, La Coruña, Vigo, Huelva, Cádiz, 
Málaga, Cartagena, Alicante, Palma de 
Mallorca, Santa Cruz de Tenerife, Laa 
Palmas, Ceuta y Melilla.

Zona tercera: El resto de España.
2) El artículo 18 queda redactado en 

la forma siguiente: «Artículo 18. Remu
neración mensual del personal adminis
trativo; ... * .
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C a t e g o r í a s Ca t e g o r í a s

1.a 2.a 3.a 4.a 1.a 2.a 3.a 4.a

ZONA PRIMERA
J efes:

a) Jefe de Sección de 1.a*.b) Jefe de Sección de 2.a..c) Jefe de Negociado.........
Oficiales :

d) Oficia: de 1.a ............ .e) Oficial de 2.a ..................
Auxiliares:

f) Auxiliar ..........................
gl Aspirantes:

De 14 años ....... ..........De 15 años ............ .De 16 años ..................De 17 años ..................h )  Telefonista ................. i..

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

3.135,00 . 2.865 — 2.455,—

2.045,— 1.775,—

1.365,—

440,— 615 —. 795,— 1.090.— 1.095,—

2.620,—2.250,—

1.885,—1.640,—

1.270,—

395,—555,—715.—890,—990,—

2.045,—

1.720,—1.505.—

1.175,—

355,—495,—635,—790,—

1.555,—1.365,—

1.080,—

310.— 430,— 555 — 695,—

Licenciados en M edicina o Derecho, com prendie n d o este concepto a  los L etrados a que hace referencia el apartado  b) del artícu lo 10 ............................ ...........
ZONA TERCERA

Licenciados en Derecho, me-' ram ente asesores, de acuerdo con el apartado  a) del articulo 10 de este Reglam ento ................................ .Licenciados /en M edicina o Derecho, c o m p re n d ie n d o  este concepto a  los L etrados a que hace referencia el ap artad o  b) del artícu lo i o ........................

3.115,—

2.220,—

2.990,—

2.840,—

2.030,—

2.720,—

— —

ZONA SEGUNDA  
J efes: • 4) El artícu lo  20 queda redactado en los siguientes térm inos: 

«Artículo 20. R em uneración m ensual del personal subalterno:
a) Jefe de Sección de 1.a..b) Jefe de Sección de 2.a..c) Jefe de Negociado.........

Oficiales:
d) Oficial de 1.a ...........e) Oficial de 2.a ................ .

Auxiliares :
f) Auxiliar ...........................

g) A spirantes:
De 14 años ...................De 15 años ...................De 16 años ............De 17 años ...................

h ) Telefonista ......................
ZONA TERCERA  
J efes:

a) Jefe  de Sección de IX ..b) Jefe de Sección de 2.«...
c)  Jefe  de Negociado...........

Oficiales :
d) Oficial de 1.a ...................e) Oficial de 2 a ...................

Auxiliares :
f) Auxiliar ............................
g) Aspirantes:

. De 14 años ...................De 15 años ............ .De 16 años ............ ......De 17 años ...................
h )  T elefonista .......................

2.985,— 2.720,— 2.325,— '

1.925,—1.665,—

1.265.—

405,—565,—725,—1.000,—
1.005,—

2.860,—2.605,-^2.220,—

1.840,— 1.580,—

1.200,—

380,—530,—685,—940,—
945,—

2.480,—2.125,—

1.770,— 1.530,—

1.175,—

365,— 510.— 655,— 815,— 
910,—

2.375,—2.030,—

1.685,— 1.455,—

1.110,—

340,— 480,— 615,— 765,— 
855,—

1.925,—

1.610,—1.400,—

1.085,—r

325,—450,—580,—725,—

1.840,—

1.530,—1.325,—

1.020,—

304,— 425,— 545,— 680,—

1.450,—1.265.—

990,—

285.—395,—510,—635,—

1.380,—1.200,—

93Ó,—

265,— 370.— 480.— 595,—

ZONA PRIM ERA
a) Conserjes ............... ..........b) Cobradores .......................c) O rd e n a n z a s ........... ...........d) Porteros ............................e) Serenos ............... ..............
f) Botones y Recaderos:

De 14 años ........ ..........De 15 años ...................De 16 años ........ ..........De 17 años ..................
g) C onductor de automóvil.
h) M ujeres de limpieza:

Que traba jen  con ca* r á  c ter perm anente, con jo rnada  de ochohoras ..........................Que trab a jen  por hora.
ZONA SEGUNDA

a) Conserjes ..........................b) Cobradores ......... ............cy O rdenanzas ......................d j Porteros .............................e) Serenos ...................... ........
f) Botones y Recaderos:

De 14 años ........ ..........De 15 años ...................De 16 años ...................De 17 años ...................g) C onductor de automóvil.
h ) M ujeres de limpieza:

Que traba jen  con car á c t e r  perm anente, con jornada de ochohoras ...................... .Que traba jen  por hora.
ZONA TERCERA

a) ? Conserjes ....................b) Cobradores ...................c) O rdenanzas .....................d) Porteros .............................e) Serenos ......... ............ .......
f) Botones y Recaderos:

De 14 años ... ./ ........ .De 15 años ...................De 16 años ...................De 17 años ...................g) Conductor de automóvil.
h ) M ujeres de limpieza:

Que trab a jen  con ca- r á c t e r  perm anente, con jo rnad a de ochohoras ............... v .......Que trab a jen  por ñora.

1.500,—1.230,—1.230,— 990,— 990,—

395,—550,—740,—880,—
1.365,—

735,— , 4,70

1.400,—1.135,-*-1.135,— 910.— 910,—

365,—505,—645,—.810,—1.265,—

675,—4,35

1.325,—1.070,—1.070,—855,—855,— . •
340,— 475,— 605,— i 760,— 1.200,—

630,—4,05

1.395,—1.150,—1.150,— 890,— 890,—

355.—495,—635,—795.—
1^50,—

735,— 4,70

1.295,-r-1.055,—1.055,— 815,— 815,—

325,—455,—580,—725,—1.155,—

675,—4,35

1.225,—995,—995,—765,—765,—

305,—425,—545.—685,—1.090,—

630,—
4,05*

1.060,—1.060,—

315,— 440,— 565 — 7 0 6 ,-
1.150.—
/

735,—4,70

970,—970,—

290,— 405r- 515,— 645,— 1.065,—

675,— 4,35

910,—910,—

275,—380,—485,—605,--
1.000,—

63Ó,— 4,05

925,—925,—

280,— 385,— 495 — 61 5 ,-

735,—4,70

850,—850,—

255.—355.—450.—565,—

675,—4>35

795 — 795,—

240,— 330 — 425,— 530,—

630,—4,05

3) El articu lo  19 ten d rá  la siguiente redacción: 
«Artículo 19. R em uneración del personal titu lado :

ZONA PRIMERA
Licenciados en Derecho, meram ente asesoi es. de acuerdo con el ap artad o  a) del artícu lo  10 de este Reglam ento .....................................L icenciados en M edicina o Derecho, com prendie n d o este concepto a  los L etrados a  que hace referencia el ap artado  b) del a rtícu lo 10 ............... .........................

ZONA SEGUNDA
Licenciados en Derecho, m eram ente asesores, de acuerdo con el ap artad o  a) del artícu lo  10 de este Reglam ento .................. .................

2.455,—
i

3.270,— 

2.325,— V

2.250,—

2.985,—

2.125,—

<

-
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5) Los aumentos periódicos por tiem
po de servicio establecidos en el artícu
lo 2Í se aplicarán en todo caso sobre los 
nuevos salarios-base fijados en ios apar
tados anteriores.

6) Se fija* el porcentaje del Plus fa
miliar. a que se refiere el artículo 24, 
en el 20 por 100 de la nómina.

7) Se suprime el Plus de carestía de 
vida que señala el articulo 25, cuyo pre
cepto queda derogado modificándose en 
tal sentido todos los demás artículos de 
la Reglamentación que hagan referencia 
a dicho plus de carestía.

8) El párrafo primero del artículo 29 
, quedará sustituido por el siguiente:

«Artículo 29. Salidas, viajes y dietas. 
Los empleados, personal titulado y los 
subalternos que por necesidad del ser
vicio y por orden de sus superiores ten
gan que efectuar viajes o desplazamien
tos a poblaciones distintas a la en que 
radique el centro de trabajo disfrutaran 
sobre el sufeldo las dietas siguientes: .125 
pesetas por día, los Jefes de Sección y 
personal titulado; 100 pesetas, los Jefes 
de Negociado y los Oficiales; 75 pesetas 
los Auxiliares, y 60 pesetas, los Subal
ternos. Se abonará dietas enteras tanto 
él día de salida como el de regreso.»

Art. 2.° La posible absorción en los

nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores se ajustará a lo estable
cido en el Decreto de esta misma fecha.

Art. 3.° Se suprime el plus de carestía 
de vida y él plús especial establecidos 
por Ordenes de 17 de noviemore de 1950 
y 23 de marzo de 1956, quedando dero
gadas dichas disposiciones, asi como cuan
tos preceptos hagan referencia a dichos 
pluses.

Art. 4.° La presente Orden se publica
rá en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y producirá efectos desde el día 1 
de noviembre del presente año.

Lo que comunico a V. I. para conoci
miento y efectos.

Dios guaidé a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifican las Normas sobre cla
sificación y régimen económico del per
sonal que presta sus servicios a bordo 
de embarcaciones de tráfico interior de 
puertos.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero ael Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores en la . medida 
que lo permita el superior interés de la 
Nación. En cumplimiento de este princi
pio, en uso de las facultades que ie están 
conferidas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo l.o Las «Normas sobre clasi
ficación y régimen económico dei perso
nal que presta sus servicios a oorao de 
embarcaciones de tráfico interior de puer
tos». aprobadas oor Orden de 4 de tebrerc 
de 1949. quedan modificadas en los térmi
nos que a continuación se indican:

1) La norma 12 queda iedactada en ia 
forma que sigue:

«12 — La remuneración dei personal 
afectado por estas Normas será la seña
lada en los siguientes cuadros, según la 
Zona que corresponda entre las estable
cidas por la norma 14:

Z o n a  p r i m e r a Z o n a  s e g u n d a Z o n a  t e r c e r a

50 ó más 
toneladas
Pesetas

De 25 a 50 
toneladas
Pesetas'

Basta 25 
toneladas
Pesetas

50 o más 
toneladas
Pesetas

De 25 a 50 
toneladas
Pesetas

Hasta 25 
toneladas
Pesetas

• 50 ó más 
toneladas

pesetas

De 25 a 50 : 
toneladas t

Pesetas

Hasta 25 
toneladas
Pesetas

A) Personal de a bordo:
I.—Oficiales:
Capitanes .............................
Pilotos .....................................
Primer Maquinista naval .... 
Segundo Maquinista naval...
II.—Personal titulado:
Patrón de Cabotaje de 1.a ... 
Patrón de Cabotaje de 2.a ...
Mecánico naval mayor .......
Primer Mecánico naval 
Segundo Mecánico maval ....

i
III.—Especialistas:
Patrón de tráfico interior o

puerto ........... .....................
Patrón motorista..... ............
Contramaestre ........... ...........
Engrasador ........... ................
Motorista o maquinista de 

puerto ..................................

IV.—Subalternos:
Marineros...............................
Boteros-amarradores —a,, ,.
Amarradores ................
Mozos ................................ .
Fogoneros ;............ ................
Cocineros ..........................  .
Marmitones............. ..............

2.530
2.035 
2.365
2.035

1.625 
1.460
1.625 
1.540 
1.460

50,85
42,60
40,95
40.15
40.15

37.65
37.65 
36 ,- 
36,—
38.50
38.50 
33.45

/

M e n s u a

1.540
1.375
1.540 
1.460
1.375

D i a r i o

45,90 
.. 40.95

40.15
39.30

39.30

36.85
36.85
34.70
34.70
37.65
37.65
32.15

<
1

1.460
1.295
1.460 
1.375
1.295

40.95
39.30 '
39.30
38.50

38.50

36,—
36,—
33.45
33.45 
36,85

2.345
1.885 
2.190
1.885

1.500
1.345
1.500 
1.420
1.345

46.85 
39,15 
37,60
36.85
36.85

34.55
34.55 

' 33.—
33,—
35.30
35.30 1 
30.65

M e n s u a l

1.420
1.265 
1.420 
1.345
1.265

D i a r i o

42.26 
37,60 
36.85 i
36.10
36.10

33.75
33.75
31.80
31.80 
34 55 
34 55 
29,45

1.345
1.190
1.345 
1.265
1.190

37.60 
30,10 
36 10
35.30

35.30

33.— 
33 —
30.65
30.65 
33,75

2.190
1.760
2.045
1.760

1.400 
1.260
1.400 
1.330 
1.260

43.85 
36.70 
35 30 
34,55

. 34,55

32.45
32.45 
31 — 
31,— 
33.15 
33 15 
28,80

M e n s u a l

1.340 
1.186
1.340 
1.260 
1.185

D i a r i o

39,60
35.30
34.55
33.85
33.85

31.70
31.70
29.90
29.90
32.45
32.45
27.70

1.260
1.115 
1.260 
1.185
1.115

35.30
33.85
33.85
33.15
33.15

31,—
31,—
28,80
28,80
31,70

'

Zona l.a 

Pesetas

Zona 2.» 

Pesetas

Zona 3.® 

Pesetas

B) Personal de tierra:

Guardianes-jurados de embar
caciones ....................... ........

Vigías o Serviolas. Guardianes 
de embarcaciones no jura
dos. Ordenanzas de ias Cor
poraciones de Prácticos y 
Cobradores ..............

36,—

33,45

D i a r i o

33,—

30,55

31,—

28,80

2) Se suprime el plus de carestía de 
vida que señala la norma 14. cuyo pre
cepto queda derogado, modificándose en 
tal sentido todas las demás normas que 
hagan referencia a dicho plus de ca
restía.

3) Como norma 14 figurarán la -»que 
a continuación se indica:

«14 — Para la determinación de los sa
larios que. según Zona, señala la nor
ma 12, se establece la siguiente clasifi
cación:

Zona primera: Barcelona, Bilbao, Gí- 
jón. Sevilla y Valencia.

Zona segunda: Alicante, Avilés Cádiz, 
Cartagena, Coruña, Huelva, Las Palmas,
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Málaga, Paima de Mallorca, Pásales, San
ta Cruz de Tenerife, Santander y Vigo.

Zona tercei a * Los demás puertos no 
Incluidos en las anteriores Zonas.»

4) La norma 15 queda redactada en 
la forma siguiente:

«15 — A los efectos de determinación de 
Zona se atenderá, en cada caso, al puer
to en donde las embarcaciones se en
cuentren habitualmente, sin tener en 
cuenta ni el sitio donde la Empresa esté 
domiciliada ni aquel en que se enroló 

.O tenga su domicilio el trabajador.
Caso de que las embarcaciones o arte

factos realicen viajes fuera del puerto 
o bahia, y sin perjuicio de la subvención 
para comida que señala la norma 23, 
las tripulaciones continuarán en el per
cibo del salario que corresponda al puer
to de su haoitual residencia.»

5) Los aumentos periódicos por tiempo 
de servicio, establecidos en la norma 16, 
se aplicarán, en todo caso, sobre los nue
vos salarios-base fijados por la presente 
Orden.

6) Se fija el porcentaje del plus fa
miliar a que se refiere la norma 17 en 
el 20 por 100 de la nómina.

7) Las dietas que establece la nor
ma 25 se modifican en los siguientes tér
minos :

Oficiales ...................... 80 pesetas.
Personal titulado ..... 70 —
Especialistas ..............  60 —
Subalternos   50 —

Art. 2.° La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores se ajustará a lo estable
cido en el Decreto de esta misma fecha.

Art. 3.° Se suprime el plus especial es
tablecido en la Orden de 23* de marzo 
del año en curso, cuya disposición queda 
derogada.

Art. 4.° La presente Orden se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y producirá efectos desde el día 
1 de noviembre del presente año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación Na 
cional de Trabajo en las Empresas Na 
vieras Españolas.

Ilmo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de

vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés de la 
Nación. En cumplimiento de este princi
pio, en uso de las facultades que le están 
conferidas y de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° La Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en las Empresas Navieras 
Españolas, de 1 de mayo de 1947, qüeda 
modificada en los términos que a conti
nuación se indican:

1) Al artículo 17, en su redacción dada 
por Orden de 16 de julio de 1955, se le 
adicionará un nuevo apartado, redactado 
en la forma-siguiente:

«e) Para la determinación de los &ala- 
rios que según Zona señalan los artícu
los 18, 19 y 20, se establece la siguiente 
clasificación:

Zona primera.—Madrid, Barcelona, Va
lencia, Sevilla y Bilbao.

Zona segunda.—Pasajes, Santander, Gi
jón, La Coruña, Vigo. Huelva, Cádiz, Má
laga, Cartagena, Alicante, Palma de Ma
llorca, Santa Cruz de ' Tenerife, Las Pal
mas, Ceuta y Melilla.

Zona tercera.—El resto de España.»
2) El artículo 18 queda redactado en 

los términos siguientes:
«Artículo 18. Remuneración mensual 

del personal administrativo:

C a t e g o r i as
Zona 1 ª 
Pesetas

Zona 2 ª 
Pesetas 

Zona 3 ª  
Pesetas

C a t e g o r i a s
Zona 1ª  
Pesetas

Zona 2ª  
Pesetas

Zona 3ª  
Pesetas

M e n s u a l
Jefes: M e n s u a l

a) Jefe de Sección de 1.* .......... 3.795,— 3.680,— 3.565,— los titulados a que hace refe
b) Jefe de Sección de 2.* ........... 3.405,— 3.360,— 3.335,- rencia al apartado b) del ar
c) Jefe de Negociado .................... 3.185,— 3.045,— 2.935,— tículo 10 ....................................... 3.796,— 3.680,— 3.505,—

Oficíales: 4) El artículo 20 tendrá la siguiente redacción:
d) Oficial de 1.a ............................ 2.650,— 2.525,— 2.430,— «Artículo 20. Remuneración mensual del personal subal-
e) Oficial de 2.* ............................ 2.195,— 2.085,— 2.005,— terno:

Auxiliares: a) Conserjes .................................. . 1.905,— 1.805,— 1.735*—
b) Cobradores ................................ 1.495,— 1.405 — 1345,—f). Auxiliar ...........................V........ 1.700,— . 1.606,— 1.540,— c) Ordenanzas ......................... . 1,495 — 1.405 — 1.345,—

g) Aspirantes: d) Mozos de almacén .................. 1.495,— 1.405,— 1.345,—
e) Porteros ....................................... 1.205,— 1.125 — 1.075,—

De catorce años .................. 480,— 450,— 435,— f) Serenos ....................................... 1.205,— 1,125,— 1.075,—De quince años ..................... 640,— 600,— 580.—
De dieciséis años .....¿......... 850,— 800,— 770.— g) Botones y recaderos:
De diecisiete años .............. 1.060,— 1.000,— 965,— De catorce años ................... 425,— 400,— 385,—

h) T elefon ista .................................. 1.330,— 1.245,— 1.190,— De quinte años .................... 585,— 550,— 530,—
De dieciséis años ................ 745,— 700,— 075,—

3) La redacción del artículo :19 será la siguiente: De diecisiete años .............. 905,— 850,— 820,—
«Artículo 19. Remuneración mensual del personal titulado: h ) Conductoresvde automóvil ... 1.700,— 1.605,— 1.540,—

Licenciados en Derecho, mera i) Mujeres de limpieza:
mente asesores, de acuerdo con Que trabajan con carácter
el apartado a) del artículo 10 permanente, con jornada

. de este Reglamento................ 3.466,-— 3.360,— 3.335,— de ocho horas .......... ....... 795,— 750,— 720,—
Ingenieros y Licenciados, com Que trabajan por h o r a s ,

prendiendo en este concepto cada hora ........................... 5,30 . 5,— 4,80

5) Los aumentos periódicos por tiempo 
d>v servicia establecidos en el articulo 21 
se aplicarán en todo caso sobre los nue
vos salarios-base fijados en los apartados 
anteriores.

6) Se. fija el porcentaje del Plus far 
liar, a que se refiere el artículo 24, en el 
20 por 100 de la nómica.

7) Se suprime el Plus de carestía de
vida que señala el artículo 25, cuyo pre
cepto queda derogado, modificándose ?n 
tal Mentido todos lOo demás articulos de 
la Reglamentación qu; hagan referencia 
a' dicho plus de carestía.

8) El párrafo primero del articulo- 29
•quedará sustituido por el siguiente:

«Artículo 20. Salidas, viales y dietas. 
Los empleados, personal titulado y los

subalternos que po; necesidad del serví-, 
ció y por orden de sus superiores tengan 
que efectuar viajes o desplazamientos a 
poblaciones distintas a las en que radique 
el centro de rabajo, disfrutarán sobre el 
sueldo las dietas siguientes: 160 pesetas 
por día los Jefes de Sección y el personal 
titulado; 125 pesetas los Jefes de Nego
ciado y los Oficiafes;. 100 pesetas los Au
xiliares, y 65 pesetas los subalternos. Se 
abonará dieta entera tanto el día de 
salida como el de regreso.»

Art. 2.° La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores se ajustará a lo estable
cido en el Decreto de esta misma fecha.

Art. 3.° Se suprime el plus de carestía 
de vida y el plus especial, establecidos 
por Ordenes de 17 de noviembre de 1950 
y 23 de marzo de 1956, quedando deroga
das dichas disposiciones, así como cuan
tos preceptos hagan referencia a dichos 
pluses.

Art. 4.° La presente Orden se publica
rá en el BOLETIN OFICIAL pEL ES
TADO, y producirá efectos desde el día 
1 de noviembre del presente año.

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO. 
Ilmo. Sr. Director général de Trabajo.
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ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica el Cuadro de salarios 
del articulo 43 de la Reglamentación 
Nocional de Trabajo para las Industrias 
que fabrican artículos derivados del ce
mento.

limo. Sr.: La declaración tercera de* 
Fuero del Trabajo determina que gra
dual e inflexiblemente se elevará el ni

vel de vida de ios trabajadores en la 
medida que lo permita el superior inte
rés de a Nación En cumplimiento de 
este precepto; en uso de ’as facultades 
que le están conferidas, y de conformi 
dad con el Consejo de Ministros, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.° Se modifica el articulo 43 
Ct. la Reglamentación Nacional de Tra
bajo para las industrias que fabrican 
artículos derivados d e l. cemento, aproba

da por Orden de 16 de julio d e ’ 1946, 
suprimiéndose la Zona especial e incor
porándose las localidades que en ella 
figuran a la Zont. primera que consta en 
dicho articulo. Se suprime también la 
Zona cuarta, que se feíundp en la ac
tual Zona tercera.

Art. 2." Se modifica el cuadro de re
muneraciones del articulo 45 de la mis
ma Reglamentación, el cual queda re
dactado de la siguiente manera:

C a t e g o r í a s
Zona 1.a 
Pesetas

Zona 2 » 
Pesetas

Zona 3.a 
Pesetas

I C a t e g o r í a s
Zona 1.® 
Pesetas

Zona 2.» 
Pesetas

Zona 3.8 
Pesetas

G rupo primero

PERSONAL TITULADO

Ingeniero y Arquitecto ..................
Licenciado .............................. ..........
Perito y Ayudante de Ingeniero. 
Practicante ......... ...............................

G rupo segundo

. EMPLEADOS

I. Técnicgs:
Encargado general de fábrica ... 
Delineante o Dibujante proyectista 
Delineante o Dibujante de 1.a ... 
Delineante o Dibujante de 2.» ...
Calcador ............................................
Aspirante de 18 a 20 años 
Aspirante de 16 a 18 años , ,

II. Administrativos:
Jefe de primera ............................
Jefe de segunda ..............................
Oficial de primera ....................... .
Oficial de segunda ........................
Auxiliar ..,......... _ .............................
Aspirante de 18 a 20 años 
Aspirante de 16 a 18 años 
Telefonista .................................

III. Mercantiles:
Viajante .............................................
Corredor .............................................
Vendedor . .......................................

G rupo tercero

OPERARIOS

I. Comunes a las industrias:
Subencargado ...................................
Encargado de Sección ..................
Jefe de equipo ...................................

I bis. Piedra artificial:
Modelista .............. .'..........................
Oficial de primera ............. ............
Oficial de segunda ..........................
Ayudante ..... ....................................

II. Baldosas y Mosaicos:
Oficial ................................................
Ayudante ................•..........................

M e n s u a l m .  Hormigón armado y sin 
j armar:

Oficial ................................................
Maquinista ................................„.......
Ayudante ...........................................

IV. Fibrocemento:

Clase 1.a A) Varones: 
Especialista ............................,..........

B) Mujeres:
Moldeadora .......................................
Ayudanta ...........................................
Principianta ......................................

Clase 2.a Personal de colocar 
ción:

Colocador ...........................................
Ayudante ...........................................

V. Oficios auxiliaras:
Jefe de taller ..................... ............
Contramaestre .................................
Oficial de primera ........................
Oficial de segunda .........................
Ayudante u oficial de tercera ...

Para todos los trabajos:.
Especialista .......................................
Peón ...................................................

1 Pinche de 14 y de 15 años , ,,, v
Pinche dé 16 y de 17 años ..........
Aprendiz de primer año ...............
Aprendiz de segundo año .............
Aprendiz fie tercer año .........
Aprendiz de cuarto año ................

G rupo cuarto

SUBALTERNOS

Listero ................................................
Almacenero .......................................
Cobrador y conserje ..... ................
Basculero-pesador, ordenanza, por

tero y enfermero .............. .......
Guarda jurado (diario) ..............
Vigilante (diario) ..........................
Botones:

De 14 y de 15 años ..................
De 16 y de 17 años ..................
De 18 y de 19 años ..................

Mujeres de limpieza (por hora).

D i a r i o

3.830,— 
,3.830 — 

2.890.—
1.950,—

2.525,—
2.430,—
1.950,—
1.565,— 

‘1.285.—
1.085,— 

755,—

2.720,—
2.430,—
1.950,—
1.565,— 
1.285.—
1.085,— 

755.—
1.085,—

t-760,— 
1.665,—
1.565,—

3.S35,—
3.335,—
2.510,—
1.770.—

2.235.—
2.140.—
1.770.—
1.400,—
1.125.— 

995,— 
720,—

2.425,—
2.140,—
1.770.—
1.400,—
1.125.— 

995.— 
720.— 
995,—

1.590,—
1.495,—
1.400,—

3.310,—
3.310,- 
2.295,—
1.650,—

2.105,—
1.925,—
1.650,— 
1.280,—

995.—
930,—
660,—

2.200,—
1.925.—
1.650,— 
1.280,—

995,—
930.—
660.—
930,—

1.460,— 
1.415,— 
1.280,—

50.25 
. 46,25

42.50

39.75

33,—
28.50 
24*—

48.25
44.50

65.50
59.75
50.25
46.25
42.50

39.75 
36,—
18.50 
24,—
15.75
21.25 
27,—
31.50

44.25
40.50 
37,75.

. 36,—

30,—
26.25
23.25

42.25 
39,—

60,—
54.25
44.25
40.50
37.75

36,—
33,—
16.50
23.25 
15,—
20.25
24.75 
3 0 -

40.25
36.50 

’ 33,75

32.75

26.50 
23 50 
22,—

38.50
35.25

55,— 
49 50
40.25
36.50 
<3,7*5

32.75 
31,—
14.75 
22,— 
14,— 
r8.50 
23 — 
28,—

D i a r i o
M e n s u a l

63.50
55.75
4 pes 
le cc 
categc

71.25
53.75
46.25
42.50

48.25
44.50

58.—
50.50 

etas más 
irresponó 
>ría.

65.50
44.25
40.50
37.75

42.25
39,—

53.25
45.75 

de lo que 
e por su

60.50
40.25
36.50
33.75

38.50
35.25

1.340,—
1.285,—
1.230,—

1.190.— 
42.50 
38,75

445,— 
670,— 
905,—

4,65

1.220,—
1.170,—
1.125,—

1.095,— . 
38,50 
35,—

425,—  
650,— 
860,—

4,25

1.130,— 
1.100,— ” 
1.075,—

1.035,— 
35 50 
31,75

395,—
600,—
810,—

4,—

Art. 3.° Loe aumentos por antigüedad 
que se disponen en el articulo 46 y dis
posición transitoria segunda de la Regla
mentación. se calcularán sobre los sala
rios del nuevo cuadro que ahora se es
tablecen.

Art. 4.° El plus familiar queda fijado 
en el 20 por 100 de la nómina.

Art 5.° Las empresas modificarán sus 
tarifas de destajo, primas, tareas o • ual- 
quieT otra forma de remuneración con 
incentivo, de modo que para igual ren
dimiento de trabajo experimenten los in

gresos del operario el mismo aumento 
proporcional del que corresponde al sa
lario deh trabajador remunerado a jornal 
de su propia categoría profesional.

A los efectos de establecer la propor
ción, se considerará como salario de Jar 
tida el constituido por el antiguo salario- 
báse, el plus de carestía y el especial dei 
20 por 100.

Art. 6.° Se modifican las dietas aue 
dispone el artículo .OS de la Reglamen
tación, fijándolas en las siguientes can 
tidades: cuarenta pesetas diarias, si se

trata de operarios o subalternos; setenta 
pesetas, si son empleados con categoría 
de auxiliares, oficiales o asimilados, y 
dietas de cien pesetas para empleados de 
categoría superior

Art. 7.° La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones ¿u- ' 
periores a las mínimas- hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
lo* trabajadores, se ajustará a lo esta
blecido en el Decreto de esta misma 
fecha.

Art. 8« Queda derogado el plus de ca-
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restió de vida que dispuso la Orden de 
1/ de noviembre de 1950. asi como el plus 
especial establecido en la Orden de ' 3 d* 
marzo del año en curso 

Art. 9.° Queda autorizada la Dirección 
Geneiaj de Trabajo para dictai cuan'as 
deposiciones -xijan la aclaración e inter 
pretaeión de lo dispuesto en esta Or len 

Art. 10. La presente Orden, que erá 
publicada en el BOLETIN O FIC IA L DEL 

• ESTADO, surtirá efectos económicos a 
partir del día 1.° de noviembre *el pre
sente año 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1956.

G IRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica el artículo 23 de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo para 
las Industrias de Elevación. Conducción 

y Distribución de Agua.

lim o Sr.: La declaración tercera del 
Fuero dei Trabajo determina que gradual 
e inñex.blemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores, en la medida 
que lo permita el superior interés de la 

 Nación En cumplimiento de este prin
cipio en uso de las facultades que le 
están conferidas y de conformidad con 
el Consejo, de Ministros. .

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo I.° Se modifica la vigente Ta
bla de salarios del artículo 23 de la Re
glamentación Nacional de Trabajo para 
las Industrias de Elevación. Conducción 
y Distribución de Agua, de 12 de agosto 
de 1946. en la forma que a continuación 
se indica.

PERSONAL TECNICO

P r im e r a  c a t e g o r ía

Ingeniero o Técnico Superior primero.

Zona Primera (cualquiera que sea el 
grupo), 4.040 pesetas mensuales.

Zona 2.a Zona 3>

Grupo A ) ..........
Grupo B) ..........
Grupo C) ..........
Grupo D) ..........

3 695 — 
3.595.— 
3 500 — 
3.405,—

3.595,—
3.500.—
3.260.—
3.210.—

Ingeniero o Técnico Superior segundo.

Zona Primera (cualquiera que sea el 
grupo), 3.500 pesetas mensuales.

Z o n a  2.a Zona 3.*

Grupo A ) ..........
Grupo B) ..........
Grupo C) ..........
Grupo D ) ..........

3 115.— 
3015.—
2.825,— *
2.725,—

2.920.- 
2 730.— 
2.630.— 
2.535,—

Ingeniero o Técnico Superior complemen
tarlo.

Zona Primera (cualquiera que sea el 
grupo). 3.015. pesetas mensuales.

Zona 2.a Zona 3.a

Grupo A) ........ .
Grupo B) ......
Grupo C) .........
Grupo D) ..........

2630.— 
2.530 — 
2.435.— 
2.240.—

2.440.— 
2 340,— 
2.245.— 
2.215,—

No »e consignan aumentos periódicos

para el personal técnico comprendido en 
a primera categoría, dejándose éstos al 

arbitrio de la Empresa, siempre y cuando 
no sean inferiores a los establecidos para 
la segunda categoría de este esoalafón.

S e g u n d a  c a t e g o r ía

Jefes de Servicio.
Ayudantes de Ingeniero.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo), 2.630 pesetas mensuales.

Zona 2.a Z o n a  3.a

Grupo A) ..........
Grupo B) ..........
Grupo C) ..........
Grupo D) ..........

2.240 — 
2.215 — 
2.050,— 
1.955.—

2.050,—
2.015,—
1.970,—
1.865,—

Aumentos periódicos

Empresas grupos A ) y B ): Tres bienios 
de 550 pesetas anuales v cuatro quinque
nios de 1 100 pesetas.

Empresas grupos C ) y D ): Tres bienios 
de 475 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 950 pesetas.

T e r c e r a  c a t e g o r ía

Topógrafos de primera.
Delineantes de primera.
Sobrestantes y Encargados de Servicios 

y Obras.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo). 2.240 pesetas mensuales.

Zona 2.» Z o n a  3.a

Grupo A ) .'........
Grupo B ) ..........
Grupc* C) ....... .
Grupo D) ..........

1.950,— 
1 910,— 
1.810,— 
1710.—

1920.- 
1 810.— 
1.660,— 
1.555,—

Aumentos periódicos

Empresas grupos A ) y B ): Tres bienios 
de 450 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 900 pesetas.

Empresas grupos C ) y D ): Tres bienios 
de 380 pesetas anuales y cuatro quinq íe- 
nios de 760 pesetas.

C u a r t a  c a t e g o r ía

Topógrafos de segunda.
Delineantes de segunda.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo), 1.855 pesetas mensuales.

Z o n a  2.a Zo n a  3.a

Grupo A ) ..........
Grupo B) ..........
Grupo C) ..........
Grupo D ) ..........

1 760,— 
1 655,— 
1.550,— 
1.450.—

1.605.— 
1.500,— 
1.400,— 
1.345,—  •

Aumentos periódicos

Empresas grupos A ) y B ): Tres bienios 
de 425 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 850 pesetas. .

Empresas grupos C ) y D ): Tres bienios 
de 350 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 700 pesetas.

Q u in t a  c a t e g o r ía

Calcadores.
Auxiliares del Servicio Técnico.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo), 1.270 pesetas mensuales. .

Z o n a  2.a Zo n a  3.a

Grupo A ) ..........
Grupo B) ..........
Grupo *C) ..........
Grupo D ) ..........

1.135,— 
1 085.— 
1.035.— 

980.—

1.085,—
1.035,—

930,*-
880,—

Aumentas periódicos
Empresas grupos A ) y B ): Tres bienios 

de 330 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 660 pesetas.

Empresas .grupos C ) y D ): Tres bienios 
de 290 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 580 pesetas.

PERSONAL A D M IN ISTR A T IV O

P r im e r a  c a t e g o r ía

Jefes de grupo.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo), 3.500 pesetas mensuales.

Z o n a  2.a Zo na  3.a

Grupo A ) ..........
Grupo B) ..........
Grupo C) ..........
Grupo D) ..........

3.115,— 
3 015.— 
2.825,— 
2.725.—

2.920.—
2.750,—
2.630,—
2.535,—

No se consignan aumentos periódicos 
para esta categoría, tejándose éstos al 
arbitrio de la Empresa siempre y cuando 
no sean inferiores a los establecidos para 
la segunda categoría de este escalafón.

S e g u n d a  c a t e g o r ía

Jefes de Sección o Negociado.
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 2,630 pesetas mensuales.

Zona 2.» Zo n a  3 >

Grupo A ) ..........
Grupo B ) ..........
Grupo C) ..........
Grupo D) ..........

2.240,—
2.215 — 
2.050,— 
1.750,—

2.050.—
2.015.—
1.970.—
1.865,—

Aumentos periódicos

Empresas grupos A ) y B)* Tres bienios 
de 550 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 1.100 pesetas 

Empresas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 475 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 950 pesetas.

T e r c e r a  c a t e g o r ía

Jefes o Encargados de Delegación o Su
cursal.

Subjefes de Sección o Negociado.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo), 2.240 pesetas mensuales

Zona 2.a Z o n a  3 >

Grupo A ) .....
Grupo B) ..........
Grupo C ) ..........
Grupo D ) ..........

. 1.950,— 
1310 — 
1.810,— 
1.710,—

1.920.—
1.810.—
1.660.—
1.555,—

Aumentos periódicos

Empresas grupos Ai) y B ): Tres bienios 
de 450 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 900 pesetas 

Empresas fcrupos C* y D ): Tres bienios 
de 380 pesetas y cuatro quinquenios de 
760 pesetas anuales

C u a r t a  c a t e g o r ía

Oficiales primeros.
Oficiales segundos.
Auxiliares Administrativos.

Oficial primero, Zona primera (cual
quiera que sea el grupo), 1.890 pesetas 
minsuales.

Z o n a  2.a * Zona.3.a

Grupo A ) ........ .
Grupo B ) .............
Grupo C ) .............
Grupo D) .............
Pequeña empresa.

1.760,— 
V710,— 
1.055.— 
L650,— 
1)450,—

1.605.—
1.555.—
1.500.—
1.430,—
1.295,—

Aumentos periódicos

Empresas grupos A ) y B ): Tres bienios 
de 425 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 850 pesetas.

Empresas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 350 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 700 pesetas.
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Pequeñas empresas: Tres bienios de285 pesetas anuales y cuatro quinquenios 'le 560 pesetas.Oficial segundo, Zona primera (cualquiera que sea el grupo)* 1.550 pesetasmensuales.

Zona 2. Zona 3
Grupo A) ..............Grupo B) ..............Grupo C) ..............Grupo D) ..............Pequeña empresa.

1.445,— 1.395,— 1.345,— 1.245,— 1.135,—

1.345 — 1.295,— 1.240,— 1.140,— 1.035,—
Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B): Tres bienios de 325 pesetas anuales y cuatro quinquenios de 650 pesetas.Empresas grupos C) y D): Tres bienios de 90 pesetas anuales y cuatro quinquenios de 580 pesetas.Pequeñas Empresas: Tres bienios de 255 pesetas anuales y cuatro quinqué- de 510 pesetas.Auxiliar Administrativo. Zona primera (cualquiera que sea el grupo), 1.165 pesetas mensuales.
Zona 2.a Zona 3.

Grupo A) ..............Grupo B) .............Grupo C) ..............Grupo D) ..............Pequeña empresa

1.135,—I D EOSO,—980,—930,—

1.085.—1.035,—985.—880,—

Aumentos periódicos
Empresas grupos A) y B): Tres bienios de 235 pesetas anuales y cuatro quinquenios de 470 pesetas.Empresas grupos C) y D): Tres bienios de 195 pesetas anuales y cuatro quinquenios de 390 pesetas.Pequeñas empresas: Tres bienios de 155 pesetas anuales y cuatro quinquenios de 310 pesetas.

PERSONAL OBRERO
SUBGRUPO PRIMERO

P r im e r a  c a t e g o r ía

Capataces de Oficio.Encargado de Taller.
Zona primera (cualquiera que sea elgrupo), 61,50 pesetas 'diarias.

Zona 2a Zona 3 ª
Grupo A) ...................Grupo B) ...................Grupo C) ...................Grupo D) ...................Pequeña empresa ...

55.—53.—51.—48,7545.25

51,—48.2546.2541.2540.25
Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B): Tres bienios de 0.90 pesetas diarias y cuatro quinquenios de 1,80 pesetas.Empresas grupos C) y D): Tres bienios de 0.80 pesetas diarias y cuatro quinquenios de 1.60 osetas.Pequeñas empresas: Tres bienios de 0,55 pesetas diarias y cuatro quinquenios de 1,10 pesetas.
Inspectores.Montadores Mecánicos.Subcapataces.

Zona primera (cualquiera que sea el grupo). 56.25 pesetas diarias.
Zona 2ª Zona 3 ª

Grupo A) ........... , ......Grupo B) ..................Grupo C) ...................Grupo-D) ...................Pequeña empresa ...

52.5050.75 49:50* 48.—45.75

47.7546.2544.7543.25 41,—

Aumentos periódicos
Empresas grupo A) y B): Tres bienios de 0.85 pesetas diarias y cuatro quinquenios de 1,70 pesetas.Empresas grupos C) y D ): Tres bienios de 0,75 pesetas diarias y cuatro quinquenios de 1.50-pesetas.Pequeñas Empresas: Tres bienios de 0.45 pesetas diarias y cuatro quinquenios de 0,90 pesetas.Ayudante de Capataz.Zona primera (cualquiera que sea el grupo), 51,— pesetas diarias.

# Zona 2.a Zona 3.ª
Grupo A) ..................Grupo B) ..................Grupo C) ..................Grupo D) ..................Pequeña empresa ...

48,r— 47,—46,—45,—43,75

45.25 43,7542.25 41.— 39,50
Aumentos periódicos

Empresas grupos A> y B): Tres bienios de 0,75 pesetas diarias y cuatro quinquenios de 1,50 pesetas Empresas grupos C) y D): Tres bienios de 0,60 pesetas diarias y cuatro quinquenios de 1,20 pesetas.Pequeñas empresas: Tres bienios de 0,45 pesetas diarias y cuatro quinquenios de 0.90 pesetas.
S eg u n d a  c a t e g o r ía

Oficiales primeros.Oficiales segundos.Oficiales terceros o Ayudantes.
Oficiales primeros, Zona primera (cualquiera que sea el grupo), 48,75 pesetas diarias.

Zona 2a Zona 3 ª
Grupo A) ..................Grupo B) ..................Grupo C) ........ , .......Grupo D) ....... ..........Pequeña empresa ...

46,—44.50 43,2542.50 41,75

43.2541.75 40,—38.75 38,35
Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B): Tres bienios de 0,60 pesetas diarias y cuatro quinquenios de 1,20 pesetas.Empresas grupos C) y D): Tres bienios de 0.50 y cuatro quinquenios de 1,— peseta diaria.Pequeñas empresas: Tres bienios de 0,40 pesetas diarias y cuatro quinquenios de 0.80 pesetasOficiales segundos, Zona primera (cualquiera que sea el grupo), 43,50 pesetas diarias.
Zona 2 a Zona 3ª

Grupo A) .................Grupo B) ........... .Grupo C) ............. .Grupo D) .................Pequeña empresa ....

41.25 40.—39.25 38,7538.25

38.7537.75 36,25 3 5 ,- 34,50
Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B): Tres bienios de 0.50 y cuatro quinquenios de 1,00 peseta diaria.Empresas grupos C) y D): rres bienios de 0.45 pesetas diarias y cuatro quinquenios de 0.90 -pesetas.Pequeñas empresas: Tres bienios de 0,35 peseta.* diarias y cuatro quinquenios de 0,70 pesetas.Ayudantes u Oficiales terceros, Zona primera (cualquiera que sea el grupo). 40.— pesetas diarias.
Zona 2.ª Zona 3 ª

Grupo A) ................Grupo B) ................Grupo C) ................Grupo D) ................Pequeña empresa ...

38.2537.25 36.— 35.— 34,50

35,7534,—3 3 ,-32.—31,50

Aumentos ' periódicos
Empresas grupos A) y B): Tres Plantos de 0,40 pesetas diarias y cuatro quinquenios de 0.80 pesetas.Empresas grupos C) y D): Tres Otenlos de 0,35 pesetas dianas y cuatro quinquenios de 0.70 pesetas.Pequeñas empresas. Tres bienios de 0,25 pesetas diarias y cuatro quinquenios de 0,60 pesetas.Aprendices (profesionales de oficio).

Grupo A) ..............Grupo B) ..............Grupo C) ..............Grupo D) ..............Pequeña empresa ...

14.50 13 ,-11.5010.753.75

pesetas
»»

diarias»*»

SUBGRUPO SEGUNDO
Especialistas prácticos

P r im e r a  c a t e g o r ía

Especialistas prácticos de primera. Conductores le máquinas.Revisores de contadores.Celadores o Guardas de captación, acueductos, conducciones, depósitos e instalaciones.
Zona primera (cualquiera que sea el grupo), 43,50 pesetas diarias.

Zona 2.a :Zona 3a

Grupo A) ...............Grupo B) ...”...........Grupo C) ............. .Grupo D) ................Pequeña Empresa ..

41.25 40.—39.25 38.75.. 38,25

38.7537.75 36.25 35.— 34,50
Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B): Tres bienios de 0,50 pesetas diarias y cuatro quinquenios de 1,— peseta.Empiesas grupos C) y D): Tres bienios de 0.45 pesetas diarias y cuatro quinquenios de 0,90 pesetas.Pequeñas empiesas: Tres bienios de 0,35 pesetas diarias y cuatro quinquenios de 0,70 pesetas.
*

S e g u n d a  c a t e g o r ía

Especialistas prácticos de segunda.Engrasadores.Vigilantes de esterilización o depuración. Vigilantes de instalaciones.Telefonistas de explotación.
Zona primera (cualquiera que sea el grupo), 40,— pesetas diarias.

Zona 2.ª Zona 3 ª
Grupo A) .................Grupo B) .................Grupo C) .................Grupo D) .................Pequeña empresa ...

38.2537.25 36,— 35,—. 34,50

36.7534.—33,—32.—31,50
Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B): Tres bienios de 0,40 pesetas diarias y cuatro quinquenios de 0.80 pesetas.Empresas grupos C) y D ; Tres bienios de 0.35 pesetas diarias y cuatro quinqué* nios de 0.70 pesetas.Pequeñas empresas: Tres biénios de .0,25 pesetas diarias y cuatr<r*quinquenios de 0,60 pesetas.

SUBGRUPO TERCERO 
P r im e r a  c a t e g o r ía  

Capataces de peones.
Zona primera (cualquiera que sea el grupo), 40,75 pesetas diarias.
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Zona 2.º Zona 3.

Grupo A) .................  39.25 37.25
Grupo B) ............... .. 3o.25 35.75
Grupo C) .................  ' 36.50 34.-
Grupo D)  ...... .4........  35.50 32,50
Pequeña empresa .... 35.— 32,—

Aumentos 'periódicos

Empresas grupot A ) y B ) : Tres bienios 
de 0.45 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0.90 O setas.

Empresas grupos C) y D)* Tres bienios 
de 0.40 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0.80 pesetas.

Pequeñas empresas: Tres bienios de 
0,30 pesetas diarias y cuatro quinquenios 
de 0,60 pesetas.v

S e g u n d a  c a t e g o r ía

Peones especialistas.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo), 37,25 pesetas diarias.

Zona 2.® Zona 3.»

Grupcf A )   35.-— 33,—
Grupo B)   34,— 32,—
Grupo C)   33.— 31.—
Grupo D)   32,50 30,—
Pequeña empresa .... 32,— 28,50

Aumentos periódicos

Empresas grupos A ) y B ): Tres bienios 
de 0.40 pesetas y cuatro quinquenios de 
0,80 pesetas diariaá.

Empresas grupos C ) y D ) : Tres bienios 
de 0.35 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0.70 pesetas.

Pequeñas empresas: Tres bienios de • 
0,25 pesetas diarias y cuatro quinquenios 
de 0.50 pesetas.

Peones.

. Zona primera (cualquiera que sea el
grupo), 36 pesetas diarias.

Zona 2.» Zona 3.»

Grupo A )    33.— 31.—»
Grupo B)   32.— 30.—
Grupo C)   31.— 29.—
Grupo D)   30.50 • 28,—
Pequeña empresa .... 30.— 27,50

Aumentos periódicos

Empresas grupos A ) y B ): Tres bienios 
de 0.40 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0 80 pesetas.

Empresas grupos C ) y D ): Tres bienios 
de 0.35 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0.70 pesetas 

Pequeñas empresas: Tres bienios de 
0,25 pesetas diarias y cuatro quinquenios 
de 0,50 pesetas.

T e r c e r a  c a t e g o r ía
Pinches.

Zona , primera (cualquiera que sea el 
grupo), 23,75 pesetas diarias.

Zona 2.® Zona 3.®

Grupo A )...................  23.25 21.75
Grupo B)...................  20.75 19.50
Grupo C)...................  19.50 18 —
Grupo D).............. . 18,— 16,50
Pequeña empresa .... 16.50 15.25

PERSONAL A U X IL IA R  Y SUBALTERNO

Personal auxiliar

P r im e r a  c a t e g o r ía

Encargados de Cobradores y Lectores.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo), 1.460 pesetas mensuales.

Zona 2.º Zona 3.º

Grupo A ) .............  1 355,— 1 250.—
Grupo B) .............  ' 1.295— 1.205,—
Grupo C)   1.250.— . 1.150.—
Grupo D) ...... ....... 1.205.— 1.100,—
Pequeña empresa... 1.145,— 1.065,—

Aumentos periódicos

Empresas grupos A ) y B ): Tres bienios 
de 250 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 500 pesetas.

Empresa.^ grupos C ) y D ) . Tres bienios 
de 210 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 420 pesetas.

S e g u n d a  c a t e g o r ía  

Cobradores. .

Zona primera (cualquiera que sea el
grupo), 1.270 pesetas mensuales.

Zona 2.® Zona 8.®

Grupo A )   1.240,— 1.140.—
Grupo B)  ......  1 190.— . 1.085,—
Grupo C )   1.135.— 1.035,—
Grupo D)   1.085,— 985,—
Pequeña empresa... 1.030,—  ’930,—

Aumentos periódicos

Empresas grupos A ) y B ): Tres bienios 
de 235 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 470 pesetas.

Empresas grupos C ) y D ): Tres bienios 
de 195 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 390 pesetas.

Pequeñas empresas: Tres bienios ae 
155 pesetas anuales y cuatro quinquenios 
ct 310 pesetas.

Aforadores y Lectores. Zona primera 
(cualquiera que sea el grupo), 1.215 pe
setas mensuales.

Zona 2.® Zona 8.®

Grupo A )........ ....... 1 190.—  1.085,—
Grupo B) :............. 1 135.— 1.035.—
Grupo C )...............  1085,—  . 980.—
Grupo D)...............  1.035,—  v 930.—
Pequeña empresa... 935,—  825,—

Aumentos periódicos

Empresas grupos A ) y B ): Tres bienios 
de 235 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 470 pesetas

Emoresas grupos C ) y D ): Tres bienios 
de 195 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 390 pesetas.

pequeñas emoresas: Tres bienios de 
175 pesetas anuales y cuatro quinquenios 
de 350 pesetas.

T e r c e r a  c a t e g o r ía  

Telefonistas.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo), 1.165 pesetas mensuales.

Zona 2.® Zona 8.®.

Grupo A ) ...........   1.135,— 1.085.—
Grupo B ) ........  1,085.—  1.035.—
Grupo C ) ....   1.030,—  985.—
Grupo D) ............ 980,—  930,—
Pequeña empresa... 930.—  880,—

Aumentos periódicos

Empresas grupos A ) y B ): Tres ¿ienios 
de 235 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 470 pesetas.

Empresas grupos C ) y D ): Tres bienios ‘ 
de 195 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 390 pesetas.

Peaueñas empresas: Tres bienios de 
175 pesetas anuales y cuatro quinquenios 
de 350 pesetas. ‘

PERSONAL SUBALTERNO

P r im e r a  c a t e g o r ía

Encargados de Subalternos y Conserjes.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo). 1.365 pesetas mensuales.

Zona 2.® Zona 3.®

Grupo A ) ............  1 250.— 1,205.—
Grupo B)   1.205.— 1 110.—
Grupo C) ............  1 145.— 1 063.—
Grupo D )   1.110,— 1.015.—
Pequeña empresa... 1.060.— 970.—

Aumentos periódicos

Empresas grupos A ) y B ): Tres bienios 
de 240 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 480 pesetas.

Empresas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 205 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 410 pesetas.

S e g u n d a  c a t e g o r ía

Almaceneros.
Listeros.
Celadores de instalaciones en proyecto. 
Inspectores de Suministro

Zona primera (cualquiera que. sea el 
grupo), 1.215 pesetas mensuales.

Zona 2.a Zona 8.®

Grupo A )   1.190.— 1 085 —
Crupo B)  .......... 1.135.— 1035.—
Grupo C ) ............ . 1 085,— 980.—
Grupo D ) .............  1.035.— 930.—
Pequeña empresa... 935,—  825,—

Aumentos periódicos

Empresas grupos A ) y B ): Tres bienios 
de 235 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 470 pesetas 

Empresas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 195 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 390 pesetas.

Pequeñas empresas: Tres bienios üe 
175 pesetas anuales y cuatro quinquenios 
de 350 pesetas.

T e r c e r a  c a t e g o r ía

Ordenanzas, Porteros, Vigilantes y Ce- 
renos.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo), 1.165 pesetas mensuales.

Zona 2.® Zona 3.®

Grupo A )  ........... 1.135.— 1.C35.—
Grupo B) ............  1085— 980.—
Grupo C )   ......  1.035,— 930.-»
Grupo D) ............ 980.— 880,—
Pequeña empresa... 880,—  775,—

Aumentos periódicos

Empresas grupos A ) y B ): Tres bienios 
de 235 pesetas anuales y cuátro quinque
nios de 470 pesetas.

Empresas grupos C )  y D ): Tres bienios 
de 195 pesetas anuales y cuatro quinque
nios <te 390 pesetas.

Pequeñas empresas: Tres bienios de 
175 pesetas anuales y cuatro quinquenios 
de 350 pesetas.

C u a r t a  c a t e g o r ía

Mujeres de limpieza

La retribución del personal femenino 
de limpieza que trabaje la tornada com
pleta será equivalente al 80 por 100 del 
salarlo correspondiente al Peón En el 
caso de que este personal trabaje por 
horas, e< • salario base hora se cifrará en 
4,50 pesetas en Zona primera; 4,00 pese*
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tas, en Zona segunda, y 3.75 pesetas, en 
Zona tercera, cualquiera que sea el gru
po en que se halle comprendida la Em
presa.

, Botones.
Zona 1.a Zona-2.a Zona 3.»

Entrada ...........
A los 2 años... 
A los 4 años...

255.— 
340.— 
410,—

240,—
325,—
390.—

215,— 
280,— 

. 350,—
En Zona Primera se refunden las ac

tuales Zonas Especial y Primera, modifi
cándose en este sentido el artículo 22 de 
la Reglamentación Nacional.

Art. 2.° Se fija el porcentaje del Plus 
Familiar en el 28 por 100 de la nómina:

Art. 3.° La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores, se ajustará a lo.estable
cido en el Decreto de esta misma fecha.

Art. 4.° Quedan derogados el Plus Es
pecial y el de Carestía de Vida a los que 
se refiere la Orden de 23 de marzo del 
corriente año, y subsistente la gratifica
ción extraordinaria instituida por Orden 
de 10 de marzo de 1953.
- Art. 5.° La presente disposición se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y surtirá efecto desde el 1 tíe 
noviembre del presente año.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASOO 
Rmo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26  de octubre de 1956 por la 
que se modifica el artículo 23 de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo 
en las industrias de Producción, Trans
formación, Transporte y Distribución 
de Energía Eléctrica.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero de Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés de la 
Nación. En cumplimiento de este prin
cipio, en uso de las facultades que le 
están conferidas, y de conformidad con 
el Consejo de Ministros,

Este Ministerio * ha ‘ tenido a bien dis
poner:

Articulo 1.° Se modifica la vigente 
Tabla de Salariós del artículo 23 de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo pa
ra las Industrias de Producción, Trans
formación, Transporte y Distribución de 
Energía Eléctrica, de 22 de diciembre 
de 1944, en la forma que a continuación 
se indica:

P E R S O N A L  T E C N I C O

PRIMERA CATEGORÍA

-Ingeniero o Técnico ^Superior^primero.
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 4.040 pesetas.

Grupo A) ............. .
Grupo. B) ...........
Grupo C> .....
Grupo D) ...................

Zona 2.»

3.695,—
3.595,—
3.500,—
3.405.—

Zona 3.»

3.695,—
3.500,—
3.260,—
3.210,—

Ingeniero o Técnico Superior segundo.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo), 3.500 pesetas.

Zona 2.a Zona 3>

Grupo A) .................
Grupo B) ..................
Grupo C) ..................
Grupo D) ..................

3.115,—
3.015,—
2.825,—
2.725,—

2.920,— 
2.730,— 
2.630,— 
2.536.—

Ingeniero o Técnico Superior complemen
tario
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 3.015 pesetas.
Zona 2.» Zona s.a

Grupo A) ..................
Grupo B) ........ .........
Grupo C) .................
Grupo D) ..................

2.630,—
2.530,-
2.435,—
2.240,—

2.440,—
2.340,—
2.245,—
2.215,—

No se consignan aumentos periódicos 
para el personal técnico comprendido en 
la primera categoría, dejándose estos al 
arbitrio de la Empresa, siempre y cuan
do no sean inferiores a los establecidos 
para la segunda categoría de pste esca
lafón.

S e g u n d a  c a t e g o r ía  >

Ayudante de Ingeniero.
Ingenieros y Jefes de Servicio.

Zona primera (cualquiera que sea el 
. grupo), 2.630 pesetas mensuales.

Z o n a  2.a Z o n a  8.a

Grupo A) ..................
Grupo B) ..................
Grupo O) ..................
Grupo D) ................ .

2.240,—
2.216,—
2.060,—
1.955,—

2.060,—
2.016,—
1.970,—
1.866,—

Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B): Tres bie
nios de 550 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 1.100 pesetas.

Empresas grupos O) v D ): Tres bie
nios de 475 pesetas anuales y cuatro quin
quenios de 950 pesetas.

T e r c e r a  c a t e g o r ía

Topógrafos de primera.
Delineantes Proyectistas.
Jerbs de Centrales de primera.
Jefes de Subestaciones de primera. 
Peritos Montadores.
Ensayadores Técnicos de Laboratorio.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo), 2.240 pesetas mensuales.

Zona 2> Zona 3.*

Grupo A) ..................
Grupo B) ...... *.....
Grupo C) ..................
Grupo D) ..................

1.950,—
*1,910,—

1.810,—
1.710,—

1.920,—
1.810,—
1.660,—
1.555,—

Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B): Tres bie
nios de 450 pesetas y cuatro quinquenios 
de 900 pesetas anuales.

Empresas grupos C) y D): Tres bie
nios de 380 pesetas y cuatro quinque
nios de 760 pesetas anuales.

C u a r t a  c a t e g o r ía

Jefes de Centrales de segunda.
Jefes de Subestaciones.de segunda. 
Topógrafos de segunda.
Delineantes. . 1
Verificadores de Laboratorio.
Sobrestantes y Encargados de 8ervlclo. 
Subjefes de Centrales y de Subestaciones 

de primera.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo), 1.865 pesetas mensuales.

Z o n a  2> Zona 3.a

Grupo A) ..................
Grupo B) ........ .........
Grupo C) ........ 1........
Grupo D) ..................

1.700,-
1.655-
1.550.—,
1.450,-

Í.605,—
1.500,—
1.400V—
1.345,—

Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B): Tres bie
nios de 425 pesetas anuales y cuatro quin» 
quenios de 850 pesetas.

Empresas grupos C) y D): Tres bie
nios de 350 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 700 pesetas.

Q u in t a  c a t e g o r ía

Jefes de Centrales con potencia instalada 
de 5.000 KWA., sin llegar a 10.000.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo). 1.565 pesetas mensuales.

Z o n a  2> Zona 3.a

Grupo A) ..................
Grupo B) ..................
Grupo C) ........ .
Grupo D) -..................

1.500,—
1.450,—
1.345,—
1.290,-

1.400.— 
1.346,— 
1.240,— 
1.190.—

Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B ): Tres bienio»
de 325 pesetas y cuatro quinquenios de 
650 pesetas anuales.

Empresas grupos O) y D): Tres bienio» 
de 290 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 580 pesetas.

S e x t a  c a t e g o r ía

Calcadores.
Auxiliares Técnicos.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo), 1.270 pesetas mensuales.v

Z o n a  2.a Zona 3.a

Grupo A) ..................
Grupo B) ..................
Grupo C) ..................
Grupo D) ..................

1.135,—
1.085,—
1.035,—

980,—

1.085.—
1.035L—

930,—
880,—

Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B ): Tres bienios 
de 275- pesetas y cuatro quinquenios de 
550 pesetas anuales.

Empresas grupos C) y D): Tres bienio» 
de 235 pesetas anuales y cuatro quinqué» 
nios de 470 pesetas.

PERSONAL ADMINISTRATIVO
P r im e r a  c a t e g o r ía

Jefes de grupo.
Zona primera (cualquiera que »ea el

grupo), 3.500 pesetas mensuales.
Z o n a  2.a Z o n a  3.a

Grupo A) ........ .........
Grupo B) ..................
Grupo C) ................ .
Grupo D) ..................

3.115,—
3.015.—
2.825,—
2.725,—

2.920,—
2.730,—
2.630,—
2.535,—

No se consignan aumentos periódicos 
para esta categoría, dejándose éstos al 
arbitrio de la Empresa, siempre v cuan
do no sean inferiores a los establecido» 
para la segunda categoría de este esc a* 
lafón.

S e g u n d a  c a t e g o r ía

Jefes de Secclór^ o Negociado.
Delegados de Zona o Circunscripción.
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Zona primera (cualquiera que sea el  

grupo), 2.630 pesetas mensuales.
Zona 2 a  Zona 3.a

Grupo A) .................. 2.240,— . 2.050.—
Grupo B) .................. 2.215,— 2.015,—
Grupo C) .................. 2.050,— 1.970,—
Grupo D)*r.................  1.750,— 1.865,—

Aumentos periódicos
Empresas grupos A) y B ): Tres bienios 

de 550 pesetas anuales*’ y cuatro quinque
nios de 1.100 pesetas.

Empresas grupos C) y D ): Tres bienios 
"de 476 pesetas anuales y ouatro quinque
nios de 950 pesetas.

T e r c e r a  c a t e g o r ía

Subjefes de Sección o Negociado.
•Jefes de Sucursal.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo), 2.240 pesetas mensuales.

Zona 2 a  Zona 3.»

Grupo A)  i  1.950,— 1.920,—
Grupo B)  .............. 1.910,— 1.8i0,—
Grupo C) ................  1.810,— 1.660,—
Grupo D) ...  ............  1.710,— 1.555,—

Aumentos periódicos
Empresas grupos A) y B ): Tres bienios 

de 450 peseras y cuatro quinquenios de 
900 pesetas anuales.

Empresas grupos C) y Dr. Tres bienios 
de 380 pesetas y cuatro quinquenios de 
760 pesetas .anuales.

C u a r t a  c a t e g o r ía

Oficial primero.
Oficial segundo.
Auxiliar Administrativo.

Oficial primero, Zona primera (cual
quiera que sea el grupo), 1.890 pesetas 
mensuales.

Zona 2.a Zona 3.a

Grupo A) .................. 1.760,— 1.605,—
Grupo B) .................. 1.7f0,— 1.555,—
Grupo C) .................. 1.655,— 1.500,—
Grupo D) .................. 1.550,— 1.430,—
Pequeña empresa ... 1.450,— 1.295,—

Aumentos periódicos
Empresas grupos A) y B ): Tres bieniqs 

de 425 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 850 pesetas.
' Empresas gruoos C) y D ): Tres bienios 

de 350 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 700 pesetas.

Pequeñas empresas: Tre$ bienios de, 
285 pesetas anuales y cuatro quinquenios 
de 560 pesetas.

Oficial segundo. Zona primera (cual
quiera que  sea ¿1 grupo), 1.550 pesetas 
mensuales.

Zona 2.» Zona 3.a

Grupo A) ..................... 1.445,— 1.345,— ,
Grupo B) ................   1.396,— 1,295,—
Grupo C) ....... ... . 1.345,— 1.240,—
Grupo Dj ..............   1.245,— 1.140,—
Pequeña empresa ... .1.135,— 1.035;—

Aumentos periódicos k
Empresas grupos A) y B ): Tres bienios 

de 325 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 650 pesetas.

Empresas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 290 oesetas anuales y ¿uatro quinque
nios de 580 pesetas.

Pequeñas empresas: Tres bienios de j 
255 pesetas anuales y cuatro quinquenios I 
de 510 pesetas. i

I Auxiliar Administrativo, Zona primera  
(cualquiera que sea el grupo). 1.165 pe
setas mensuales.

Zona 2 a  Zona 3 a

Grupo A)  ..............  1.135,— 1.085,—
Grupo B) .................  1.085,— 1.035,—
Grupo C) ................. 1.030,— 985,—
Grupo D) ................. ,980,— 930,—
Pequeña empresa ... 930,— 880,—

Aumentos periódicos
Empresas grupos A) y B ): Tres bienios 

de 235 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 470 pesetas.

Empresas grupos C) y D): Tres bienios 
de 195 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 390 pesetas.

Pequeñas empresas: Tres bienios de 
155 pesetas anuales y cuatro quinquenios 
de 310 pesetas.

Q u in t a  c a t e g o r ía

Telefonistas, Zona primera (cualquiera 
que sea el grupo), 1.165 pesetas mensua
les.

Zona 2.* Zona 3 a

Grupo A).........  ....... 1.135,— 1.085,—
Grupo B).......... .........  1.085.— 1.035,—
Grupo C) .........  1.030,— 985.—
Grupo D)...................  980,— 930,—
Pequeña empresa ... 930,— -880,—

Aumentos periódicos
Empresas grupos A) y B): Tres bienios 

de 235 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 470 pesetas.

, Empresas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 195 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 390 pesetas.

Pequeñas empresas: Tres bienios de 
155 pesetas anuales y cuatro quinquenios 
de 310 pesetas,

I
PERSONAL OBRERO

SUBGRUPO PRIMERO 
(Profesionales de oficio)

P r im e r a  c a t e g o r ía
é

Capataces de oficio y Contramaestres. 
•Montadores Electricistas.
Montadores Mecánicos.
Maquinistas de Central Térmica de Haú9 

de 750 KWA.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo), 61,50 pesetas diarias..

Zona 2 a  ' Zona 3.»

Grupo A) ................... ‘ 58,— 52,75
Grupo B)    56.— 50.75
Grupo C)   5Í75 48.75
Grupo D)    51,75 46,50
Pequeña empresa ... 47,50 42,50

Aumentos periódicos ■
Empresas grupos A) y B ): Tres bienios 

de 0,90 pesetas diartas y cuatro quinque
nios de 1.80 pesetas. . s

Empresa grupos C) y D): Tres bienios 
de 0,80 pesetas y cuatro quinquenios de 
1,60 pesetas 

Pequeñas empresas: Tres bienios de 
0,55 pesetas diarias y cuatro quinquenios 
de 1,10 pesetas.

S eg u n d a  c a t e g o r ía

(Profesionales de oficio)
Oficiales primeros.
Oficiales segundos.
Ayudantes u Oficiales terceros.

Oficiales primeros, Zona primera (cual
quiera que sea el grupo), 48,75 pesetas 
diarias.

I Zona 2.º Zona 3º»

Grupo A) ....    46— 43.25
Grupo B) ................. 44.50 41,75
Grupo C) ................. 43,25 40,—
Grupo D) .......    42,50 38,75
Pequeña empresa ... 41,75 38,25

, Aumentos periódicos
Empresas gruoos A) y B ): Tres bienios 

de 0,60 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 1.20 pesetas.

Empresas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 0.50 pesetas diarias y cuatro quinqué- 
nios de una peseta,

Pequeñas empresas: Tres bienios de 
0,40 pesetas diarias y cuatro quinquenios 
de 0,80 pesetas.

Oficiales segundos, Zona primera (cual
quiera que sea el grupo), 43.50 pesetas 
diarias.

Zona 2.* Zona 3 a

Grupo A) .................. 41,25 ' 38,75
Grupo B) .................. 40,— . 37.75
Grupo C) .................. 39,25 36.25
Grupo D) .................. 38,75 35,—
Pequeña empresa ... 38;25 34,50

Aumentos pei'iódicos
Empresas grupos A) y B ): Tres bienios 

de 0,50 pesetas diarias y cuatro quin
quenios de una peseta.

Empresas grupos C) y D): Tres bienios 
de 0.45 pesetas diarias y cuatro quin
quenios de 0.90 pesetas.

Pequeñas Empresas: Tres bienios de 
0,35 pesetas diarias y cuatro quinque
nios dé 0.70 pesetas.

Ayudantes u Oficiales terceros, Zona 
primera (cualquiera que sea el grupo). 40 
pesetas diarias.

Zona 2 a  Zona 3a

Grupo A) ..................  38.25 35.15'
Grupo B) .................. 37.25 34.—

¡ Grupo C) .................. 36,— 33,—
Grupo D) .............. i.. 35.— 32,—
Pequeña empresa ... 34,50 31,10

Aumentos periódicos
Empresas grupos A) y B ): Tres bieiiios 

de 0,40 pesetas diarias y cuatro quinqué-' 
nios de 0.80 oesetas.

Empresas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 0,35 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0,70 pesetas.

Pequeñas empresas: Tres bienios de 
0,25 pesetas diarias y cuatro quinquenios 
de 0.50 pesetas.

Aprendices (profesionales de oficio).
Pesetas
diarias

Grupo A) .....................     14.50
Grupo B) ................................... 13,—
Grupo C) .....................   11.50
Grupo D) ...................    10,75
Pequeña empresa ..............   8,75

 SUBGRUPO SEGUNDO 
(Peonaje)

P r im e r a  c a t e g o r ía

Capataces de Peones, Zona primera 
(cualquiera que sea el grupo), 40,75 pe
setas diarias.

Zona 2 a  Zona 3.a

Grupo A) .................. 39,25 37.25
Grupo B) ................. 38,25 35,75
Grupo C) ................. 36.50 34.—
Grupo D) ................. 35,50 32,50
Pequeña empresa ... 35,— v 32,—* ,
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Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B ): Tres bienios 
de 0.45 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0.90 pesetas.

Empresas grupos C) y D ) : Tres bienios 
de 0.40 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0.80 pesetas

Pequeña empresa: Tres bienios de
0,30 pesetas diarias y cuatro quinquenios 
de 0,60 pesetas.

S e g u n d a  c a t e g o r ía

Peones Especialistas. Z o n a  primera 
(cualquiera que sea el grupo). 37,25 pe
setas diarias.

Zona 2.a Zona 3.»

Grupo A) ...................... 35,— 33,—
Grupo B) ......................  34— 32,—
Grupo C) ...................... 33— 31,—
Grupo D) ...................... 32,50 30.—
Pequeña empresa' ... 32,— 28,50

Aumentos periódicos

Empresas grupos A> y B ) : Tres bienios 
de 0.40 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0.80 pesetas.

Empresas grupos C) y D): Tres bienios 
de 0.35 pesetas* diarias y cuatro quinque
nios de 0.70 pesetas.

Pequeña empresa: Tres bienios de
0.25 pesetas diarias y cuatro quinquenios 
de 0.50 pesetas.

T e r c e r a  c a t e g o r ía

Peones. Zona primera (cualquiera que 
sea el grupo), 36 pesetas diarias.

Zona 2.a Zona 3.»

Grupo A)... ...................... 33,— 31,—
Grupo B) ...................... 32— 30 —
Grupo C) ................. .. 31.— 29.—
Grupo D)......................... 30.50 28.—
Pequeña empresa ... 30,— 27,50

Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B ): Tres bienios 
de 0.40 pesetas y cuatro quinquenios de 
0,80 pesetas diarias.

Empresas grupos C) y D ) : Tres bienios 
de 0.35 pesetas alarias y cuatro quinque
nios de 0 70 pesetas.

Peoueñas empresas: Tres bienios de 
0.25 pesetas diarias y cuatro quinquenios 
de 0.50 pesetas.

C u a r t a  c a t e g o r ía

Pinches. Zona primera (cualquiera que 
sea eTprupo), 23,75 pesetas diarias.

Zona 2.® Zona 3.»

Grupo A) .......................  23.25 21.75
Grupo B) .......................  20.75 19,50
Grupo C) .......................  19.50 18,—
Grupo D) . . . . . . ............... 18,— 16.50
Pequeña empresa ... 16,50 15,25

PERSONAL SUBALTERNO

P r im e r a  c a t e g o r ía

Encargado de Subalternos.
Conserje.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo), 1.320 pesetas mensuales.

Zona 2.» Zona 3.a

Grupo A) ......................  1.290,— 1.190,—
Grupo B) ...................... 1.240,— 1.140,—
Grupo C) .....................  1.190,— 1.085.—
Grupo D) ....................  1.135,— 1.035,—

Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B): Tres bienios 
de 235 pesetas anuales y.cuatro quinque
nios de 470 pesetas.

Empresas grupos O) y D ): Tres bienios 
de 195 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 390 pesetas.

S e g u n d a  c a t e g o r ía

Agentes especializados.
Cobradores.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo), 1.270 pesetas mensuales.

Z o n a  2.» Z o n a  3.a

Grupo A)   1.240,— 1.140.—
Grupo B)   1.190,— 1.085.—
Grupo C)   1.135— 1.035.—
Grupo D) ................... 1.0S5,— 985,—
Pequeña empresa ,.„... 1.030 930,—

Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B ): Tres bienios 
de 235 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 470 pesetas.

Empresas grupos C) y D ) : Tres bienios 
de 195 pesetas anuales y cuatro quinque
nios ae 390 pesetas.

Pequeñas empresas: Tres bienios de 
155 pesetas anuales y cuatro quinquenios 
de 310 pesetas.

T e r c e r a  c a t e g o r ía

Lectores
Almaceneros.
Enfermeros de plantilla. *
Listeros.

Zo^a primera (cualquiera que sea el 
grupo), 1.215 pesetas mensuales.

Z o n a  2.a Z o n a  8.»

Grupo A) ...................  1.190,— 1.085.—
Grupo B) ....................  1.135,— 1.035.—
Grupo C) ...........    1.085,— 980,—
Grupo D) ....................  1.035,— 930,—
Pequeña empresa ... 935,— 825,—

Aumentos periódicos

Empresas Grupos A), B), C) y D ) : Tres 
bienios de 120 pesetas anuales y cuatro 
quinqenios de 240 pesetas.

Pequeñas empresas: Tres bienios de 80 
pesetas anuales y cuatro quinquenios de 
160 pesetas anuales.

. C u a r t a  c a t e g o r ía

Ordenanzas.
Porteros.
Pesadores-basculeros.
Vigilantes y Serenos.

Zona primera (cualquiera que sea el 
Grupo), 1.165 pesetas mensuales.

Z o n a  2.® Z o n a  3.®

Grupo A) ...................  1.135,— ' 1.035,—
Grupo B) ...........   1.085,— 980,—
Grupo C)  ....;......  1.035,— 930,—
Grupo D)  .............   980,— 880,—
Pequeña empresa ..... 880,— 775,—

Empresas Grupos A), B, C) y D : Tres 
bienios de 120 pesetas anuales y cuatro 
quinquenios de 240 pesetas.

Pequeñas empresas: Tres bienios de 80 
pesetas anuales y cuatro quinquenios de 
160 pesetas.

Botones.
Zona l.ª Zona2.ª Zonas3.ª

Entrada 255,— 240,— 215,—
A ios 2 años... 340,— 325.— 280.—
A los 4 años. . 410,— 390,— 350,—

En Zona Primera se refunden las ac
tuales Zonas Especial y Primera, modifi
cándose en éste sentido el artículo, 22 de 
la Reglamentación Nacional.

Art. 2.° Se fija el porcentaje del Plus 
Familiar en el 20 por 100 de la nómina.

Art! 3 o La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones 
superiores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores, se ajustará a lo estable
cido en el Decreto de esta misma fecha.

Art. 4.° Quedan derogados el Plus Es
pecial y del de Carestía de Vida a los 
qtie se refiere la Ofden de 23 de marzo 
del corriente año y subsistente la grati
ficación extraordinaiia instituida por Or
den de 10 de marzo, de 1953.

Art 5.° La presente disposición se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y surtirá efectos desde el pri
mero de noviembre del presente año

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 26 de,octubre de 1956.—

GIRQN DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 13 de octubre de 1956 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Pedro Ma
ría Fernández Alonso y otros.

limo Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 5 de julio ..del corriente año en 
ei recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por 
don Pedro Mana Fernández Alonso y 
otros.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
pone* se cumpla la citada sentencia en 

,tus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:'

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia y no dando lugar 
ai recurso contencioso-administrativo, de
bemos absolver y absolvemos a la Admi
nistración General del Estado de la de
manda interpuesta a nombre de don 
Pedio María Fernández Alonso y otros 
contra la Orden del Ministerio de Tra
bajo de diez Je noviembre de mil nove
cientos cincuenta y uno. que resolvió el 
inmediató cumplimiento de un acuerdo 
de calificación provisional de viviendas 
de segunda categoría ep la calle de Ibi- 
za, números sesenta y dós al setenta y 
dos, con la , correspondiente reducción de 
rentas y qu e . st designaran Arquitectos 
para precisar' las obras e instalaciones 
necesarias en el inmueble a fin de po
derle clasificar en la categoría pretendi
da por la entidad propietaria, con el 
consiguiente aumento de alquileres.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», iO pronunciamos, /manda
mos y firmamos.—El excelentísimo señor 
Presidente, don Alejandro Gallo, votó en 
Sala y no pudo firmar.—Manuel G. Ale
gre.—Francisco Sáenz de Tejada. — Luis 
Cortés.—Pedro. María Marroquín.—Rubri
cados.» '

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. , 
Madrid, 13 de octúbre de 1956.—Por 

delegación, Ambrosio López.

Umo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 16 de octubre de 1956 por la 

que se da cumplimiento a la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en 

 el recurso contencioso - administrativo 
número 4.501, interpuesto por don Juan 
Abelló Pascual contra resolución del 
Registro de la Propiedad industrial de 
27 de agosto de 1956.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
fttíminisírativo número 4.501, seguido en 
única Instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes: de una, 
como demandante, don Juan Abelló Pas
cual, representado por el Procurador don 
Paulino Monsalve Flores, y defendido 

'por el Letrado don José Illana Samanie- 
go, y de otra, como demandada, la Ad
ministración General del Estado, repre
sentada por el señor Fiscal, contra acuer
do del Registro de la Propiedad Indus
trial de 27 dé agosto de 1952, se ha dic
tado con fecha 2 de Julio último senten
cia, cuya parte dispositiva es como si
gue:

«Fallamos: Que dando lugar al re
curso de don Juan Abelló Pascual, de
bemos declarar y declaramos la nulidad 
de la marca número doscientos cincuen
ta y cinco mil ciento cuarenta y seis, 
concedida en veintisiete de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos, por el 
Ministerio de Industria, a don Jesús Ji
ménez Heredero.—Así por esta nuestra 
Sentencia,* que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO e Inserta
rá en la «Colección Legislativa», la pro
nunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en él 
artículo Q2 del texto refundido de la Ley 
de lo Contenciosó-Admlnistrativo, apro
bado por Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madna, 16 de octubre de 1956.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 16 de octubre de 1956 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 

dictada por el Tribunal Supremo en 
et recurso contenciosp - administrativo 
número 4.460, interpuesto por «Pepso
dent Limited» centra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 
26 de junio de 1952.

limo. Sr.: En el recurso contencloso- 
«tíminiatrativo número 4.460, seguido en 
únicá instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes: de una, 
como demandante, «Pepsodent Limited», 
representada ' y dirigida p or ' el Letrado 
don Rafael de Morales Romero, y de 
otra, como demandada, la Administrar 
oión General del Estado, representada 
pol el señor Fiscal, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
26 de Junio de 1952, se ha dictado con 
fecha 3 de julio último sentencia, cuya 
piarte dispositiva es como sigue:
' «Fallamos: Que dando lugar al recur
so interpuesto por «Pepsodent Limited» 
contra  ̂resolución del entonces Ministe
rio de Industria y Comercio de veinti
cinco de junio de mil novecientos cin
cuenta y dos, que concedió la inscripción 
eh el Registro de la Propiedad Indus
trial de la marca doscientos cincuenta y 
Jarte mil doscientos cuarenta y ocho 
«Pepe: dent», marca y producto? espa

ñoles» a «Productos Químicos Atirol, So
ciedad Anónima»/ debemos revocar v re
vocamos la referida disposición, anulan
do la inscripción otorgada.—Así por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e 
insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud,. este Ministerio ha teni
do a bien disponer se cumpla en sus 
propips términos la referida sentencia, 
publicándose el* aludido fallo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en 
el aitículo 92 del texto refundido de la 
Ley de lo Contencioso - administrativo 
aprobado por Decreto de 8 de lebrero 
de 1952.

I.o que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios güaide a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1956.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 29 de septiembre de 1966 por 

la que se efectúa reglamentaria corri
da de escalas en el Cuerpo Nacional 
de Inspectores Veterinarios.
limo. Sr.: Vacahte la plaza de Presi

dente del Consejo Superior Veterinario, 
por jubilación en 7 de agosto último de 
don Cayetano López y López, y adjudi- 
ca¡das por Decretos de esta fecha a don 
Román Ergueta Sanz, la de Presidente 
del Consejo Superior Veterinario; a don 
José Rubio García, la de Vicepresiden
te; a don Juan Carballal Palmen o. la de 
Presidente de Sección de dicho Organis
mo, ya don José Moreno Martín, la de 
Inspector general de primera clase.

Este Ministerio, efectuando la regla-, 
mentaria corrida de escalas, ha tenido 
a bien adoptar los siguientes acuerdos:

1.° Adjudicar la denominación escala- 
fonal de Inspector general de segunda 
clase a don Agustín Pérez Tomás, que 
figuraba como Inspector Veterinario Je
fe de primera clase.

2.° Ascender a Inspector Veterinario 
Jefe de primera clase a don Salvador 
Martín Lomefia, número 1 en la cate
goría de Inspector Veterinario Jefe de 
segunda clase, en la vacante producida 
por ascenso del señor Moreno Martín y 
cambio de denominación escalafonal del 
señor Pérez Tomás.

3.° Ascender a Inspector Veterinario 
Jefe/fie segunda clase a don Octavio Sa- 
laB Simón, número 1 en la categoría de 
Inspector Veterinario de primera clase, 
en la vacante producida por ascenso del 
señor Martín Lomeña.

4.° Ascender a Inspector Veterinario 
de primera clase a don Agustín Delgado 
Paniagua, número 1 en la categoría de 
Inspector Veterinario de segunda clase, 
en la vacante producida por ascenso del 
señor áalas Simón.

Tcdos los ascensos y cambios de deno
minación tendrán efectividad de ocho 
de agosto último, fecna siguiente a la que 
la vacante por jubilación dei señor Ló
pez y López se produjo, haciéndose cons
tar por medio de nuevo título adminis
trativo Para aquellos que experimentan 
elevación en sus haberes, y mediante la 
opoortuna diligencia en %1 título actual, 
para el señor Pérez Tomás.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Díos^guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1950.

c a v e s t a Ny  

lim a Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 17 de octubre de 1956 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso co n
tencioso-administrativó núm. 1.650, in
terpuesto por la Sociedad de Pescado
res de San Pedro, de Tortosa y San 
Carlos de la Rápita.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia firme en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 1.650, lntei puesto 
por la Sociedad de Pescadores de San 
Pedro, de Tortosa y San Carlos de la Rá
pita, contra Orden de este Ministerio de 
9 de diciembre de 1946 relativa a cadu
cidad de concesión de pesca en las lagu
nas del Delta del Euro; sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que no dando lugar al re
curso interpuesto por la representación, 
de la Sociedad de Pescadores de San Pe
dro, de Tortosa y San Carlos de la Rá
pita, contra la Orden del Ministerio de 
Agricultura de nueve de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis, que de
claró la caducidad de *la concesión de 
pesca en las albufeias del Delta del Ebro 

. y la caza en la laguna denominada «En
cañizada». como igualmente el contrato 
existente’ entre la Sociedad recurrente y 
don Alfredo CasteU» y otros pronuncia-, 
mlentos contenidos en la relacionada 
Orden, debemos declarar y declaramos 
firme y subsistente dicha resolución mi
nisterial, absolviendo a la Administra- 
ción de la demanda formulada.»9

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla en sus propios términos 
la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento- 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1956,

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 17 de octubre de 1956 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso con
tencioso-administrativo número 4.213, 
interpuesto por los Sindicatos de las 
Comunidades de Regantes de Sueca, 
Cullera y Tabernes de Valldigna.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia firme en el recurso contencioso- 
administrativó número 4.213, interpuesto 
por los Sindicatos de las Comunidades 
de Regantes de Sueca, Cullera y Taber- 
ues de Valldigna, contra Orden de este 
Ministerio de 9 de enero de 1952, relati
va a reconocimiento de la propiedad pri
vada de los canales y acequias de los 
términos de Cullera,® Tabernes de Valí* 
difcna y Sueca; sentencia cuya parte dis
positiva dice así: ‘

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos haber lugar a la excepción de 
incompetencia de jurisdicción alegada 
como perentoria por el Ministerio Fis
cal en el presente recurso promovido 
por los Sindicatos de las Comunidades 
de Regantes de Sueca, Cullera y de las 
partidas arrozales de Tabernes de Vall
digna, contra la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha nueve de enero de 
mil novecientos cincuenta y dos sobre 
definición del carácter público de laités* 
ca en todos los canales y acequias per
tenecientes a dichas Comunidades en los 
referidos términos municipales.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sé cumpla en sus propios término* 
la precitada sentencia.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1956. ,

CAVESTANY'

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 17 de octubre de 1956 por la 
que se aprueba el Plan de  
Conservación del Suelo Agrícola del Sector III 
(Sección segunda), de la cuenca del 
pantano de Cubillas, provincia de  
Granada .

Ilmo. Sr.: Incoado el oportuno expe
diente, se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en el 
Sector III (Sección segunda) de la cuen
ca del pantano de Cubillas, provincia de 
Granada, concurren circustancias sufi
cientes para imponer la realización de 
obras, plantaciones, trabajos y .abores 
necesarios para la debida conservación 
del suelo. La Orden’ ministerial comu
nicada de fecha 10 de marzo del presen
te año. estableció que la labor de defen
sa del suelo agrícola en las cuencas re
ceptoras de los embalses hidráulicos, 
atribuidas anteriormente al Instituto Na
cional de Colonización Por .a Ley de 19 
de ^diciembre de 1951; fuera desarrollada 
por el Servicio Central de Conservación 
de Suelos. Por ello se ha elaborado por 
la Dirección* General de Agricultuia un 
Plan de Conservación de Suelos de las 
fincas citadas, con audiencia de los pro
pietarios de las mismas y ajustándose a 
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
de 1955 y disposiciones complementarias.- 

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer:

Primero.—Queda aprobado el P an de 
Conservación del Suelo Agrícola del Sec
tor III (Sección segunda) de la cuenca 
del pantano de Cubillas,.' provincia de 
Granada, con una superficie total de 
3.294,9113 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto total de las 
obras a realizar asciende a 1.408 425.72 
Pesetas, de las cuales 1.087.583,70, corres
pondientes a trabajos de replanteo, obra 
gruesa de maquinaria, desagües y acon
dicionamiento de eriales, serán subven
cionadas, y 320.842,02 pesetas, correspon
dientes a obras de terminación y refino, 
plantación de olivar y siembra de pra
tenses,- a cargo de los propietarios.

Tercero.—Se autoriza a ia Dirección 
General de Agricultura para dictar las 
instrucciones necesarias para la teanza- 
cióh de las obras y trabajos que se im
ponen en el referido Plan de Conseiva- 
ción del Suelo Agrícola y para ordenar 
la forma de explotación de los predios 
afectados.

Lo que comunico a V. I. Para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1956.

CAVESTANY

Ilmo. Sr. Director general de Agricul
tura.

ORDEN de 17 de octubre de 1956 por la 
que se aprueba el Plan de Conservación 

del Suelo Agrícola de las fincas 
«Cortijo de Joraique», «Cortijo de las 
Mercedes», «La Telera»  y  «Cortijo 
Nuevo», situados en la cuenca del  
pantano de Cubillas, provincia de Granada.

Ilmo. Sr.: Incoado el oportuno expe
diente, se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en las 
fincas «Cortijo de Joraique», «Cortijo de 
las Mercedes», «La Te era» y «Nuevo 
Cortijo», situados en la cuenca del pan*

taño de Cubillas, provincia de Granada 
concurren circunstancias suficientes pa
ra imponer la realización de obras.'plan
taciones, trabajos v labores necesarios 
para la debida conservación del suelo 
La Orden ministerial comunicada de fe
cha 10 de marzo del presente año esta
bleció que la labor de defensa del suelo 
agrícola en las cuencas receptoras de los 
emba ses hidráulicos, atribuidas anterior
mente al Instituto Nacional de Coloni 
zación por la Ley de 19 de diciembre de 
1951, fuera desarrollada por el Servicio 
Central de Conservación de Suelos. Por 
ello se ha elaborado por la Dirección 
General de Agricultura un Plan de Con
servación de Suelos de las fincas cita
das t con audiencia de los propietarios de 
las mismas y ajustándose a lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955 y dispo
siciones comp ementarías. *

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer:

Primero.—Queda aprobado el P’an de 
Conservación del Suelo Agrícola de las 
fincas «Cortijo de Jaraique», «Cortijo de 
las Mercedes», «La Telera» y «Nuevo 
Cortijo», situados en la cuenca del pan
tano de Cubillaíf, provincia de Granada, 
con una superficie total de 1.057 hec
táreas.

Segundo.—El presupuesto total de las 
obras a realizar asciende a 662.481.88 pe
setas, de las cuales 553.335,61 pesetas, co
rrespondientes a obra» de replanteo, te
rrazas y obra gruesa de maquinaria, se- 
íán subvencionadas, y 109.146.27 pesetas, 
correspondientes a obras complementa
rias, a cargo de los propietarios.
' Tercero.—Se autoriza a la Dirección 

General de Agricultura para dic’ ar las 
instrucciones necesarias para ia 'realiza
ción de las obras y trabajos que se im
ponen en el referido Plan de Conserva
ción del Suelo Agrícola y para ordenar 
la forma de explotación de los predios 
afectados.

i LO que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1956.

CAVESTANY

Ilmo. Sr. Director general de Agricul
tura.

ORDEN de 24 de octubre de 1956 por la 
que se concede el reingreso por el turno 
de vacantes a varios Auxiliares de  
Administración civil de tercera clase en 
vacantes producidas en la Escala  
Auxiliar del Cuerpo de Administración civil.

Ilmo. Sr.: Vacantes varias plazas de 
Auxiliares de Administración civil de ter
cera clase en la escala Auxiliar del Cuer
po de Administración civil de este De
partamento,

Este Ministerio, dé conformidad con 
los artículos 5.° y 10 dél Reglamento de 
Funcionarios Públicos, de 7 de septiem
bre de 1918, para ejecución de ia Ley dé 
Bases, de 22 de julio del mismo año, y 
disposición transitoria segunda de la Ley 
de 15 de julio de 1954, ha tenido a bien 
disponer que ocho de dichas vacantes 
sean cubiertas por el turno de cesantes, 
y conceder el reingreso en la referida ca
tegoría a los funcionarios que se indi
can y figuran en dicha situación con des
tino en los servicios que se citan:

Doña Isabel Aguirre Giráldez, Servicio 
Provincial de Ganadería de Alava; doña 
Mánuela Gascón Hernández, Distrito Fo
restal de Cáceres; doña Alicia Armenta 
Tierno, Distrito Forestal de Cádiz; don 
Liborio Hierro Delgado, Servicio Provin
cial. de Ganadería de Cádiz; don, Dioni
sio Francisco .Cortés Rozada, Distrito 
Forestal de Huelva; don Anastasio Ro
llón García, Distrito Forestal d£ Logro-, 
ño; don Tomás Núñez Dannman, Servi

cio Provincial de Ganadería de Lugo.-y 
don Salvador González López. Distrito 
Forestal de Navarra, todos con el suel
do anual .d e '9.600 pesetas, más dos pa
gas extraordinarias acumulabas al suel
do en los meses dé julio y diciembre de 
cada año, debiendo incorporarse dichos 
Auxiliares a los Servicios indicados y to
rnar posesión de sus cargos en ios mis
mos, dentro del plazo reg amentarlo de 
un mes. contado a partir de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a 4. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1956.—Por 

delegación, Alfredo Cejudo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURIS M O
ORDEN de 20 de septiembre de 1956 por 

la que se concede el reingreso al servicio 
activo al Oficial de primera clase 

del Cuerpo General Administrativo don 
Felipe Munuera Quiñonero.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don Felipe, Munue
ra Quiñonero, Oficial de primera cLase 
del Cuerpo General Administrativo en 
situación de excedencia . voluntaria, en 
ia que solicita el reingreso al servicio 
activo en el mencionado Cuerpo,

Este Ministerio, con ocasión de vacan
te y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo diecinueve de la Ley de 15 dé 
julio de 1954, ha tenido a bien conceder 
a dicho funcionario el reingreso que so
licita. destinándosele a la Delegación Pro
vincial de Información y Turismo en 
Zaragoza, con electos económicos y admi
nistrativos de la toma de posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde h V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1956.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 11 de octubre de 1956 por la 
que se prorroga por un año el servicio 
activo del Jefe de Administración de 
tercera clase de la escala de Intérpretes 

del Cuerpo Especial de Información 
y Turismo, don Pedro de Montes  
Huidobro.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Delega
ción Provincial de Información y TuriS'- 
mo de Sevilla y de acuerno con lo dis
puesto en el aruculo 88 dél Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Bases, 
cit 22 de julio oc 1918. a los Cuerpos Ge
nerales de la Administración Civil del 
Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por el Jefe de Admi
nistración de tercera clase de la Escala 
de Intérpretes del Cuerpo Especial de 
Información y Turismo don Pedro de 
Montes Huidobro, prorrogándole su situar 
ción en ei servicio activo por un año. a 
partir del, día 13 del presente mes. de 
acuerdo con las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1956.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.



6974 3 noviembre 1956 B. O. del E .— Núm. 308

ORDEN de 20 de octubre de 1956 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
en su cargo al Ayudante Mayor de tercera 
c l a s e  de la Dirección General de 
Radiodifusión don E n riqu e Charfole 
O renes.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia de fe
cha 14 del presente mes suscrita por don 
Rafael Charfole Orenes, Ayudante Mayor 
de tercera clase de la Dirección General 
de Radiodifusión, con destino en la Sec
ción Técnica, en la que solícita la exce
dencia voluntaria en su cargo.

Este M inisterio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conform idad con 
lo establecido en el artículo noveno apar
tado B ‘ de la Ley de 15 de ju lio de 1954. 
declarar ai referido funcionario en situa
ción  de excedencia voluntaria.

Lo digo a V I. para su conocim iento 
y efectos/

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 20 de octubre de 1956.— Por de

legación, Manuel Cerviá.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

ADMINISTRACIÓN C E N T R A L
M INISTERIO DE H ACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Declarando exentas del pago de impuestos 
las tómbolas autorizadas que se indican. 

Con fecha 29 del actual ha sido dicta
da  por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tóm bo a que, auto
rizada Por el excelentísimo señor Obispo 
de Lugo, y de conform idad con el D ecre
to  de 17 de mayo de 1952, ha de cele
brarse en Lalín del 23 de diciembre de 
1956 al 7 de enero de 1.957 y del 15 al 
3G de abril de 1957.

Lo que se anuncia para general curio¿ 
cim iento.

Madrid, 30 de octubre, de 195b*.-—El D i
rector general, Fernando Roldan.

Con fecha 29 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de impuestos la tóm bo a que. auto
rizada Por el excelentísimo señor Obispo 
de Menorca, y de conform idad con el 
Decreto de 17* de m ayo de 1952, ha de 
celebrarse en M ahón del 3 de de diciem
bre de 1956 al 3 de enero de 1957.

Lo que se anuncia para general cono
cim iento.

Madrid, 30 de octubre de 1956.—-El Di
rector general, Fernando Roldán.

Con fecha 29 del actual ha sido dicta
da por eáte Departam ento Orden minis
terial por la que se declara exenta del 
pago de'impuestOó la tóm bo'a  que, auto
rizada Por el excelentísim o señor Obispo 
de Menorca, y de conform idad con el 
Decreto de 17 d e -m a y o  d e ’ 1952, ha de 
celebrarse en Ciudadeia del 3 de diciem 
bre de 1956 al 3 de enero de 1957.

Lo que se anuncia paro general cono
cim iento.

Madrid, 30 de octubre de 1956.— El Di
rector general, Fernando Roldán.

Autorizando al señor Calvario, Director 
del Colegio Imperial de Niños Huérfanos 

de San V icente F errer, de Valencia, 
para celebrar una rifa en com binación 

con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 13 del actual, se autoriza al señor 
Calvario. Director del Colegio Imperial 
de Niños Huérfanos de San Vicente Fe
rrer, de Valencia, para celebrar una rifa 
benéfica en com binación con el sorteo de 
la Lotería Nacional del día 26 del pró
ximo mes de mayo de 1957, al objeto de 
allegar recursos a los fines que tiene 
su cargo dicha Institución, en la que 
habían de expedirse 54.000 papeletas, cada 
una de las cuales contenderá un número, 
que venderán al precio de 10 pesetas, y 
en la que se adjudicarán, com o premios, 
los siguientes: un automóvil marca «Seat», 
núm ero 9.640. modelo 1.400, con número 
de m otor 101.006-10^.156. valorado en pe
setas 117.000: una moto «Vespa». de 125 
centím etros cúbicos, modelo 1956, P. 52 
2417, valorada en 16.954.50 pesetas, y un 
ciclom otor B. H. 48 centímetros, núme
ro 1561. valorado en 6 978 pesetas, para 
los poseedores de las papeletas cuyos nú
meros sean iguales a los de los que ob
tenga los premios prim eio, segundo y 
tercero, respectivamente, del indicado sor
teo de 26 de mayo, debiendo someterle 
los procedim ientos de la rifa a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se. anuncia para conocim iento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 30 de octubre de 1956.—El Di
rector general, Fem ando Roldán.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivam ente l a s  obras 
que se indican a los señores que se 
m encionan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicai 
definitivam ente las obras de conducción 
do agua para el abastecim iento de Val- 
deras (León) a don Bernardo Fernán
dez Fernández, que se com pi ornet e a 
ejecutarlas fror la cantidad de 835.o41,99 
pesetas, . siendo el presupuesto, de con
trata de 955.361,13 pesetas, y con arre
glo a la9 condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha com unico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.- 

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 20 de octubre de 1956.—El D i

rector general, Francisco G a r c í a  de 
661a.

Si. Ordenador central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente las obras de «Distribución 
de aguas de Cánals (V alencia)» a don 
Leandro M anzano Zahonero, que se com 
promete a ejecutarlas por la cantidad d* 
1.079.434 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 1.190.637,26 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha com unico a V. 8. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1956,— El D i

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente las obras de «Aoasteei- 
miento de agua de Pobla de «Mafumet 
■ Tarragona) a dun Benito Arnó Campis
to. que se com prom ete a ejecutarlas por 
la cantidad de 683.000 pesetas siendo el 
presupuesto de contrata de 769 484.61 pe
setas. y con arreglo a ias condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata

Lo que de Orden ministerial de esta 
lecha com unico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejem plai del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dics guaide a V. tí. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1956.—El D i

recto! general. Francisco García de tío¿a.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente las obras de abasteci
miento de agua de Pontons (Barcelona) 
a don David Pueyo Soret. que se Com
promete a ejecutarlas por la canticad 
de 447.000 pesetas, s.endo el presupuesto 
drí contrata de 484.799,05 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecida-' en 
los pliegos que rigen para esta c o n fu ía .

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha com unico a V. S para su conocí» 
miento y efectos, con remisión re  un 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares y económ icas

Dios guarde a V S. muchos años
Madrid, 22 de octubre de 1966.—fi¡ Di

rector general, Francisco G a r c í a  de 
Sola. .

Sr. Ordenador central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente las obras de abasteci
miento de agua de Cassa de la Selvá 
(G erona) a «Prom oción de Obras K 'b li- 
cas y Contratas, S. A.», que se com pro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 
2 830.000 pesetas, siendo el pre.upues
to de contrata de 2.964.742,93 pesetas, y 
con arreglo a las condiciones esta jee !»  
das en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

Lo que de Grden ministerial de esta 
fecha com unico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión 1e un 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S.« m uchos años
Madrid, 22 de octubre de 1956.— Ei Di

rector. general, Francisco G a r c í a  de 
Sola. »

Si. Ordenador central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente las obras de proyecto 
de defensa del desarenador del ranal 
para riegos de la margen izquierda del 
río Guadalhorce, tram o interm edio (Ma
laga), a don José Payá Verdú, que se 
com prom ete a ejecutarlas por la «"anti- 
dad de 494.500 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata 565.594.56 pesetas, y 
con arreglo a  las condiciones estableci
das en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha com unico a V. S. para su coi.oéi- 
miento y efectos, con remisión d e ' un 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos afics
Madrid, 22 de octubre de 1956.— El Di

rector general, Francisco G a r c í a  de 
Sola.

Sr. Ordenador central de Pagos.
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Por haberse padecido error en la Orden 
ministerial de 4 de los corrientes, se re
produce a continuación debidamente rec
tificada:

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de ampliación 
de abastecimiento de agua de Martín 
Muñoz de las Posadas^ (Segovia) a don 
Paulino Paz Blázquez, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidaa de
323.000 pesetas, siendo el presupueste de 
contrata de 344.553,90 pesetas, v con
arreglo a . las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta con
trata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a. V. 8. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas

Dios guarde a V. S muchos años 
Madrid, 23 de octubre de 1956.—El Di

rector general, francisco G a r c í a  de 
Sola.

Sr. Ordenador central de Pagos.

Anunciando subasta de las obras de de
fensa de Vall de Uxó (Castellón de la 
Plana) contra las avenidas de los ba
rrancos situados en la parte norte de 
la población.

Hasta las trece horas del día 26 de no
viembre de 1956 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General' de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de *la Confederación Hidro
gráfica del Júcar (Valencia), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
666.504.60 pesetas.

La fianza provisional, a 13.331 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 1 de diciembre de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego - de condicione», 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación cíe 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, .durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras . 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica dek Júcar (Va
lencia*.

Madrid, 27 de octubre de 1956.—El Di* 
rector general, Francisco García de Sola. 

4.317—A. C.

Anunciando segunda subasta de las obras 
de reforma y ampliación del abasteci
miento de agua de Carrión de los Con
des (Palencía),

Hasta las trece horas del día 26 de no
viembre de 1956 se admitirán en la Sec
ción de Obráis Hidráulicas de la Direo 
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Duero (Valladolid). durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
277.060,71 pesetas.

La fianza provisional, a 5.542 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 1 de diciembre de 1956, a las once 
horas.

No &e admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego dé condiciones.. 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con

federación Hidrográfica del Duero (Va- 
Üadplid). ,

Madrid, 27 de octubre de 1956.—El Di
rector general, Francisco García de Sola. 

4.319-—A, C.

Anunciando subasta de las obras de 
abastecimiento de agua de Carballino 
y otros pueblos de su término muni
cipal (Orense).

Hasta las trece horas del día 26 de no
viembre de 1956 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc 
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de los Servicios Hidráulicos 
del Norte de España (Oviedo), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
11.398.652,50 pesetas.

La fianza provisional, a 136.994 pese
tas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 1 de diciembre de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos#*

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las. 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de los Ser
vicios Hidráulicos del Norte de España 
(Oviedo).

Madrid. 29 de octubre de 1956.—El Di
rector general, Francisco García de Sola. 

4.318-—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Aprobando construcción de capilla para 

el Colegio tMayor «Santa Catalina», de 
Oviedo.
Visto el proyecto de capilla para el Co

legio Mayor «Santa Catalina de la Uni
versidad de Oviedo, formulado pof los Ar
quitectos señores Somolinos;

Resultando que dicho proyecto es com
plemento adicional al aprobado en 2P de 
abril de 1954 de réforma y ampliación de 
dicho Centro, cuya ejecución material fué 
de 1.108.720.42 pesetas, incluida la revisión 
de precios del mismo, y a cuyo importe se 
suma la ejecución material del que nos 
ocupa, haciendo todo ello un total de pe
setas 1.278.720,32. Corresponde, por tanto,

. la aplicación de la tarifa primera, grupo 
quinto, el 4,90 por 100, descontado el 14 
por 100 que determina el Decreto de 7 de 
junio de 1933 y ei 50 por 100 que señala 
el de 16 de octubre de 1942, fijándose, en 
su consecuencia, el resumen del presupues
to en la siguiente forma: ejecución mate
rial, 169.929,90 pesetas; 15 por 100 de bene
ficio industrial, 25.489,48 pesetas; pluses, 
14.187,24 pesetas; importe de contrata, pe. 
setas 209.606,62; honorarios de Arquitecto 
por foimación de proyecto y dirección de 
obra, según'tarifa y descuentos antes ci
tados, 3.580,42 pesetas; honoraiios de Apa
rejador, 30 por 100 de la oantidad ante
rior, 1.074,13 pesetas; total, 214.261,16 pe-

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el articulo vi- 
gésimoauinto del Real Decreto de 4 de 
septiembre dé-1908;

Considerando que el sistema dé ejecu
ción de estas obras debe ser el de contra- i 
tación directa, previsto en el párrafo dé- •

cimotercero del articulo 57 de la Ley de 
Contabilidad de 20 de diciembre de 1952, 
no sólo por su cuantía, sino por la ne
cesidad de imprimir rapidez a la realiza
ción del proyecto, lo que no sucedería de 
acudir a los trámites de la subasta;

Considerando que en 1 y 4 de agosto 
último la Sección de Contabilidaa y la 
Intervención Delegada de la Administra
ción del Estado han tomado razón y 
fiscalizado el gasto, \v que se ha promo
vido concurrencia de ofertas, siendo la 
más beneficiosa lá suscrita por d,on Adol
fo Martínez Cimadevilla. domiciliado en 
Tenderina Alta, 30 (Oviedo), que se com- 

* promete a realizarlas por la cantidad de
209.000 pesetas, quedando reducido el pre
supuesto total de laí> obias a la cantidad 
de 213.654,52 pesetas,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia, por 
su expresado importe total de 213.654.52 
pesetas* que se adjudique en 'a forma 
expuesta y se abone con cargo al crédito 
que figura en. el capítulo tercero, articu
lo cuarto, grupo segundo, concepto único, 
subconcepto 35. del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento 

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor M i n i s t r o  digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S, muchos años, 
Madrid, 8 de octubre de 1956.—El Di

rector general. T. Fernández-Miranda.
Sr. Rector de la Universidad de Oviedo.

Aprobando obras de ampliación de las
del edificio principal de la Facultad
de Medicina de Valencia.
Visto el proyecto de obras de amplia

ción de las de reparación del edificio 
principal de la Facultad de Medicina de 
Valencia formulado por el arquitecto don 
Alfonso Fungairiñó;

Resultaitío que con destino a la mis
ma atención se aprobó anteriormente 
otro proyecto, qUe dimana el que nos 
ocupa, elevándose la ejecución material' 
a un total de 10 485.988,03 peseta», y te
niendo esto en cuenta, corresponde apli
car, según tarifa primera, grupo quinto, 
el 4,50 por 100 a honorarios de Arquitec
to por formación de proyecto y dirección 
de obra, descontado el 47 por 100 que 
señala el Decreto de 7 de junio de 1933, 
y el 50 por 100 que determina el de 16 
de octubre de 1942, quedando fijado el 
resumen del presupuesto en la siguiente 
forma: ejecución material del proyecto 
aprobado anteriormente, 10.015.170.39 pe
setas; proyecto actual, 470.817,64 pese- 
tas; total de ejecución material, pesetas 
10.485.988,03 pesetas; ejecución material, 
470.817,64 pesetas; pluses, 47.655.13 pese
tas; 15 por 100 de beneficio inlustrial, 
70.622,65 pesetas; importe de contrata, 
589.095,42 pesetas; d e d u c i r  baja del 
13,131 por 100, 77.354,12 pesetas; total 
liquido de contrata, 511.741.30 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto y dirección de obra según 
tarifa y descuentos antes expresados, pe* 
setas 5.614.51: honorarios de aparejador, 
30 por 100 de la cantidad anterior, pe
setas 1.684.35; total, 519.040.16 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido; 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse lo prevenido en el artículo vi- 
gésimoquinto del Reí Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;

Resultando que el adjudicatario de las 
obras anteriormente realizadas, don Mi- 
gual Bellver Martín, en virtud de subasta 
verificada en 9 de septiembre de i954, 
en escrito que a este expediente se une, 
se ofrece a realizar los trabajos que el 
proyecto que nos ocupa comprende, en las 
mismos condiciones, con arreglo al plie
go de condiciones facultativas, y con la 
misma baja del 13,1$1 por 100, que da 

i el importe total del presupuesto líquido . 
I de contrata de 511.741,30 pesetas, una
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vez deducida la baja citada, equivalente 
a 77.354.30 pesetas;

Considerando que las ’ obras son ur
gentes y necesarias y que por las razones 
antes opuestas es razonada y Justa la 
adjudicación de las mismas en fa forma 
expuesta, yá que el señor Bellver según, 
manifiesta el arquitecto director de las ' 
mismas, las viene ejecutando satisfacto
riamente ;

Considerando que en 2 y 17 de agosto 
último la Sección de Contabilidad ha 
tomado iazón del gasto y la Intervención 
General de la Administración dei Esta
do lo ha fiscalizado favorablemente,

Este Ministerio ha dispuesto !a apro
bación de dicho proyecto por su importe 
total de 519.040 16 pesetas; que las obras 
se adjudiquen a don Miguel Bellver Mar
tín, domiciliado en Valencia. Matías Pe- 
relló, 26, por el importe líquido de con
trata de 511741,30 pesetas, y su abono 
con cargo al crédito que figura en él ca
pitulo tercero artículo cuarto, grupo se
gundo, concepto único 135, del vigente 
presupuesto de este Departamento.

Lo que de Orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 9 de octubre de 1956.-E l Di

rector general T. Fernández Miranda
Sr. Rector de la Universidad de Valencia.

Aprobando el proyecto de obras de con
servación en los locales de las consul
tas de Radiología del Hospital Clínico 
de la Facultad de Medicina de Madrid.
Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el proyec

to de obras urgentes de conservación en 
los locales de las consultas de Radiolo
gía, del Hospital Clínico de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Ma
drid, formulado p or . el Arquitecto don 
Emilio Canosa;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto dé 4 de septiembre 
de '1908; , . •

Resultando que el resumen del presu- 
púesto se descompone en la siguiente for
ma: ejecución material, 111.890.43 pese
tas; pluses, 14.946,97 pesetas; 15 por 100 
de beneficio industrial, 16.783,56 pesetas; 
importe de contrata, 143.620.56; honora
rios de aquitecto por formación 3e pro
yecto y dirección de obra, seguí} tarifa 
primera, grupo quinto, descontado el 50 
por 100 que determina el Decreto de 16 
de octubre de 1942, 3.916,16 pesetas; ho
norarios de aparejado, 30 por 100 de la 
cantidad anterior, 1.174,84 pesetas. To
tal, 148.711.96 pesetas;

Considerandq que dichas obras, por feu 
cuantía, deben- realizarse por el sistema 
de contratación directa, previsto en el 
párrafo 13 del artículo 57, de la Ley ae 
Contabilidad y Administración, de 20 de 
diciembre de. 1952, por la necesidad de 
imprimir rapidez a la realización del pro
yecto. lo que no sucedería de acudir a 
ios trámites de la subasta;

Considerando aue en 8 y 13 del actual 
la Sección de Contabilidad y la Inter
vención delegada de la Administración 
del Estado han tomado razón y fiscali
zado el gasto y que se ha promovido con
currencia de ofertas para la realización 
de las obras, de las que resulta más be
neficiosa la suscrita por Avila Llopis, 
Construcciones, Madrid,, que se compro
mete a realizarlas por1 el presupuesto ti
po de contrata de 143.620.96 pesetas,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del prpyecto de referencia por su 
Importe total de 142.711.96 pesetas, ad
judicado en la forma erxpuesta. y que 
•e abone con 'cargo# al crédito que figu
ra en el capítulo cuarto, artíciúo prime
ro, grupo primero, concepto primero, del

vigente pesupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. m ichos años. 
Madrid. 17 dé octubre de 1956.—El Di

rector general, T. Femántíez-Miranda.
Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni

versidad de Madrid.

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Convocando concurso para la provisión 
de una plaza de Profesor auxiliar de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes.
Vacante en la Escuela de Ingenieros de 

Montes la plaza de Profesor auxiliar del 
Grupo' segundo «Ciencias Físico-Quími
cas». y de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo noveno del Decreto de 17 de 
octubre de 1940,

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar su provisión por concurso, con 
arreglo a las condiciones que se indican: 

Podrán tomar parte en este concurso 
los Ingenieros de Montes con título ofi
cial de la Escuela de Madrid que lleven 
por lo menos cinco años en el ejercicio 
de la profesión.

Los interesados presentarán en el Re
gistro General del Ministerio de Educa
ción Nacional, dentro dél plazo, de trein
ta días naturales, a contar del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, durante las horas hábiles de ofi
cina (si el último día fuese festivo., se 
prorrogará al siguiente hasta las trece 
horas), instancia elevada al limo. Sr. Di
rector general de Enseñanzas Técnicas 
solicitando la plaza vcante, a la que ad
juntarán los siguientes documentos:

1.? Título profesional o copia autori
zada del mismo.

2.° Certificado - de haber s i d o  depu
rado.

3.° Relación de las actividades profe
sionales del aspirante y ipéritos aduci
dos. debidamente justificados.

El nombramiento se hará por un pe
ríodo de cinco años; prorrogable por otros 
cinco.

Lo que se haee público para general 
conocimiento.

Madrid, 20 dé octubre de 1956.—El Di
rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Transcribiendo la lista definitiva de as
pirantes admitidos a tomar parte en 
las oposiciones a plazas de Profesores 
especiales de Dibujo de Escuelas del 
Magisterio.
De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo octavo de la Orden ministerial 
de 25 de abril próximo pasado (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de 
junio) por la que se convocan oposiciones, 
turno libre, para proveer las plazas de 
Profesores especiales de Dibujo de Es
cuelas de! Magisterio, una sola para am
bos Centros, Maestros y Maestras, de 
Alava, Barcelona, Cáaeres, Granada, Hues
ca, Logroño, Murcia, Salamanca, Soria, 
Teruel, Vizcaya y Zaragoza, transcurrido 
el plazo señalado por Orden de 16 de 
agosto último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 de septiembre) para com
pletar documentaciones.

Esta Dirección. General hace pública la 
relación definitiva de aspirantes, admiti
dos y excluidos, ordenados en ella según 
lo establecido en el articúlo décimo del 
Reglamento. dé oposiciones a Cátedras, 
de 4 de septiembre de 1931.

O p o s it o r e s  a d m it id o s

D. Zacarías González Domínguez.
. D. José Corpas Acosta.
D. Guillermo García-Saúco Rodríguez.
D. Leopoldo Romo Sánchez.
D. Francisco Luis López Carballo.
D. Vicente Ferrer Guasch.
D. Primitivo Ramón Cristóbal Castillo.
D.aRita Peón Carreras.
D.a María Victoria Castillo Rublo
D. Tomás Barros Pardo.
D. Julián Ortiz de Vmaspre y Ortiz de

Mendivil. Solicita como ex comba-
tiente.

D. Joaquín Michavila Asensi.
D Jokquín Buendía Villalba.
D. Miguel Rueda Morales
D.aiMaría Dolores Ayza S á e n z  Santa 

María.
D. José López Arjona.
D. Manuel Millán Heredero.
D. Pedro Valdés Náger.
D. Pío Augusto Verdú Aparicio.
D José María Almela Costa.
D. Amafio García del Moral y Garrido,.
D. Mariano Rubio Martínez.
D.aUrsicina Amat Juve.
D. María Luisa López Huicí.

O p o s it o r e s  e x c l ü í d o s

•D. Ramiro Pedrós.y Font. Por no remitir 
certificado médico expedido por un 
Facultativo de Sanidad Nacional.

D. Luis Perpiñán Aguilar. Igual que el 
anterior y título de la' Escuela de 
Bellas Artes.

D. Vicente Vallés Valle. Por no remitir 
títulos de Maestro y Escuela de Be
llas Artes y derechos.

D a Julia. Cabañas Martín. Por no haber 
remitido ningún documento.

D. Manuel González Dorado. Por no ha
ber remitido certificación negativa 
del Registro Central de Penados y 

. Rebeldes, certificado médico expe
dido por un Facultativo, de Sanidad 
Nacional, título de la Escuela de Be-, 
lias Artes y certificado de adhesión 
a los principales. del nuevo Estado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento
y efectos.

Diós guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1956.—El Di

rector general, J. Tena.
Sr. Jefe, de la Sección de Enseñanzas del

Magisterio.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Aprobando el proyecto de obras de am
pliación de la Escuela de Trabajo de 
Cáceres.
Visto el proyecto de obras de amplia- 

.ción de la Escuela de Traoajo de Cace- 
res formulado por los Arquitectos don 
Angel y d’on Francisco Caivo, con un 
presupuesto total de 435.871,59 pesetas, 
rectificado con la siguiente distribución:' 
ejecución material, 326.252,91 pesuñas;
15 por 100 beneficio industrial, 48.937.u3 
pesetas; pluses dé carestía de vida y' 
cargas familiares, 54,883,66 pesetas; im
porte de contrata, 430.074,50 pesetas; ho
norarios de Arquitecto por formación de 
proyecto, según tafifa primera, grupo 
cuarto, el 1,30 por 100, una vez deducido 
e¡ 50 por 100 que señala el Decreto de
16 de octubre de 1942 y el 10 del de 7 de 
junio de 1933, 2.229,65 pesetas; al mis
mo, por dirección de la obra, 2.229.65 pe
setas; honorarios del Aparejador, 60 por 
100 sobre los de dirección, 1.337,79 pese
tas. Total, 435.871,59 pesetas;

Resultando'que el proyecto tya sido fa
vorablemente informado por la Junta Fa
cultativa, de Construcciones Civiles en 6 
de los corrientes;

Considerando que existe crédito sufi
ciente para atender esta obligación, ccn 

i cargo a los ingresos que para este Mi-



B. O. del E.—Núm. 308 3 noviembre 1956 6977

nisterio representa la aportación de las 
percepciones establecidas por Decreto del 
Ministerio cL Trabajo de 8 de enero oe 
1954 (BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO 
del 28) y muy particularmente en la apli
cación del porcentaje que a favor de este 
Departamento señula su articulo segundo;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de las obras debe ser ^l, de contra
tación directa previsto en el párrafo 13 
dJ articulo 57 de la Ley de 20 de di
ciembre de 1952. no sólo por su.cuantía, 
sino por la necesidad da imprimir rapidez 
en la realización del proyecto, lo que no 
sucedería de acudir a los trámites de su
basta :

Considerando que la Caja Unica Es
pecial ha tomado razón del gasto en !4 
de agosto último y que la Intervención 
General de la Administración del Esta
do ha fiscalizado el mismo el 24 de sep
tiembre úitimo,

Este Ministerio ha resuelto aprobar las 
obras de referencia, adjudicándose su eje
cución por el sistema de contratación 
directa por la Administración a «Cons
trucciones Pinllla. S. L.». por un importe 
de 427 924.13 pesetas, que. incrementado 
con honorarios facultativos de Arquitec
to v A jare j ador, se eleva a un total de 
433.721.22 pesetas, que se abonarán con 
cargo a los Ingresos que para este Mi
nisterio representan las percepciones es 
tablecidas por Decreto del Ministerio de 
Trabajo de 8 de enero de 1954.

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro digo a V. S. par 
ra su .-onccimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de octubre de 1956.—El Di

rector general. G. de Reyna.
Sr. Director de la Escuela de Trabajo de

Cáceres.

Aprobando el proyecto de obras de ter
minación de la Escuela de Trabajo de  
Astorga.
Visto el proyecto de obras de termina

ción de la Escuela d j Trabajo de As- 
torga, formulado por el Arquitecto don 
Luis Aparicio Guisasola con un presu
puesto total de 401.525.97 pesetas con la 
siguiente, distribución: ejecución mate
rial, 319.049,08 pesetas; 16 por 130 bene
ficio industrial, 47.857,36 pesetas; pluses, 
20,324,26 pesetas; importe de contrata. 
393.230,70 pesetas; honorarios Arquitecto, 
formación proyecto, tarifa primera, gru
po tercero, el 2 por 100 sobre el presu
puesto de ejecución material, menos el 
5u por 100 de descuento, según Decreto 
de 15 de octubre de 1942, 3.190,49 pesetas, 
al mismo, por dirección de la obra, pese
tas 3.190,49: honorarios del Aparejador, 60 
por 100 de 3,190,49 pesetas. 1.914.29 pese
tas. Total. 401.523,97 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta Fa- 

. cultativa de Construcciones Civiles en 1 
de octubre de 1955;

Considerando que existe crédito ' U -  

ficiente para atender a esta obligación 
con cargo á los ingresos que para este 
Ministerio representa la aportación de las 
percepciones establecidas por Decreto 
del Ministerio de Trabajo de 8 de enero 
de 1954 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del 28) y muy particularmente en 
la aplicación del porcentaje que a favor 
de este Departamento señala su articulo 
segundo; . > N

Coi sitíerantío que el sistema de ejecu
ción de estas obras debe ser el de contra
tación directa provisto en el párrafo 13 
del artículo 57 de la Ley de 20 de di
ciembre de 1952, no sólo por su cuantía, 
sino por la necesidad de imprimir rapi
dez en la realización del proyecto, lo que 
no sucedería de acudir a los trámites de 
subasta;

Considerando que la Caja Unica Es
pecial ha tornado razón del gasto el 14

de agosto último y la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado ha 
fiscalizado el mismo en 24 de septiembre 
último,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar 
las obras de referencia adjudicándose su 
ejecución por el sistema de contratación 
directa por la Administración a don Ana- 
cleto Zabala Salazar por un importe ce 
393.000 pesetas, que. incrementado con los 
honorarios facultativos de Arquitecto v 
Aparejador se eleva a un total de pese
tas 401.295.27, que se abonarán con car
go a los ingresos que para este Minis
terio representan las percepciones esta
blecidas por Decreto del Ministerio ae 
Trabajo de 8 de enero de 1954.

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 18 de bctubre de 1956.—El Di

rector general. G. de Reyna.

Sr. Director de la Escuela de Trabajo 
de Astorga.

Nombrando Profesores titu lares interinos
del Ciclo de Formación Manual en los
Centros de Azpeitia, Marchena, Azuag
a, Manzanares y Tapia de Casariego.

Convocado por esta Dirección General 
el oportuno concurso para seleccionar 
Profesores titulares interinos del Ciclo 
de Formación Manual en Centros de 
Enseñanza Media y Profesional.

Visto el informe-propuesta elevado por 
la Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional.

Esta Dirección General, de conformi
dad con el mismo, ha resuelto lo si
guiente;

1.° Aprobación la tramitación del con
curso de referencia.

2.° Nombrar Profesores titulares inte
rinos del Ciclo de Formación Manual en 
lo9 Centros de Azpeitia. Sección Metal; 
Marchena, ídem: Azuaga, ídem: Manza
nares. Sección Electricidad, y Tapia de 
Casariego, ídem, respectivamente, a don 
Manuel Oriozola Elias, don Manue’ Fer
nández Pro. don Fernando García Mu
ñoz. don Tomás García Noblejas y don ; 
Francisco "José Pérez Núñez. Estos Pro
fesores disfrutarán la retribución anual 
de doce mil pesetas, dos pagas extraor
dinarias, a partir de la fecha de pose
sión, sin perjuicio de los demás emolu
mentos y ventajas que se fijen especial
mente para el Centro de su destino.

4.° Estarán obligados a residir en la 
localidad donde radica el Centro de su 
destino, obligación de la cual será, ade
más, responsable el Director del mismo 
y estará vigilada por el Patronato Pro
vincial, no pudiendo ausentarse sin au
torización escrita de las autoridades a 
quienes reglamentariamente corresponde 
expedirla.

5.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año, prorrogable discrecionalmen
te por períodos anuales hasta la celebra
ción del concurso-oposición a que se re
fiere el Decreto de 5 de mayo de 1954. 
Durante este año, el interesado podrá re
nunciar a la continuación en el ejercicio 
de su cargo, bien a final de curso por 
su conveniencia —comunicándolo al Pa
tronato Provincial antes del día 1 de ju
nio— o bien en cualquier momento por 
causa justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Base X I I  de la Ley de 16 
de juÜQ de 1949, podrá declarar su cese 
a petición justificada y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato respec
tivo, sin perjuicio' del régimen discipli
nario establecido en el Reglamento de 3 

• de noviembre de 1963.
La posesión se verificará ante el Direc

tor del Centro en el término de ocho

dias a partir de la fecha de esta Or- 
den, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo cuarto del citado Reglamen
to, y por el hecho de la misma quedan 
estos Profesores sometidos a las normas 
vigentes sobre la Enseñanza Media Pro
fesional y a realizar los cursillos de 
orientación y perfeccionamiento que el 
Ministerio convoque.

Lo digo a V S para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 25 de octubre de 1956.—El Di

rector general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

Nombrando Maestros de Taller interinos 
de los Centros de Enseñanza Medía y
Profesional que se indican a los seño
res que se relacionan.
limo. Sr.: Convocado por la Dirección 

General de Enseñanza Laboral el opor- - 
tuno concurso para la selección de los 
Maestros de Taller adscrito al Ciclo de 
Formación Manual en los Centros de En
señanza Media y Profesional de Vélez-Ru- 
bio. Sección Electricidad; Cee. ídem; 
Amposta, ídem; Egea de los Caballeros, 
ídem; Llodio. ídem; Coca. ídem: Calellá. 
ídem; Villanueva de la S.. ídem; Villa- 
garcía de Arosa. ídem; Santoña. Sección 
Metal; Constantina, ídem; Noya, ídem; 
Calella. Sección Carpintería; Amposta, 
ídem; Constantina, ídem; Cee, ídem; Sa* 
badell. ídem; Villanueva de la S., ídem, 
y Valí de Uxó, ídem.

Visto el informe-propuesta elevado pol
la Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional,

Esta Dirección General, de conformi
dad con el mismo, ha resuelto lo si
guiente:

1.° Aprobar la tramitación del con
curso de referencia.

2.° Nombrar Maestros de Taller de los 
Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal de referencia, respectivamente, a don 
Francisco Burló Martínez, don José Ra
món Canosa Rodríguez, don Marino Oa- 
razo López, don José Maria Egea Fran
co, don Teófilo González Alonso, don. Ma
nuel Paramio Gómez, don Benito Ribera 
Morana, don Amado Rubio Saiz. don 
Juan Vélez Mahedero, don Pedro Clave
ro San Emeterio, don José Antonio Ga
rrido Colchero, don Eloy de Llanos Gar
cía, don Angel Alós Lafuente, don Fran
cisco Chaler Subirats, don Amador Ga
llardo García, don Germán Sánchez Sán
chez, don Antonio Solsona García, don 
Rafael Yedro Casilla y don Joaquín Re
bollar Tur.

3.° Estos Maestros de Taller disfruta
rán la retribución anual de 10.000' pe
setas y 6.000 psaetas más en concep
to de gratificación por trabajos de prác
ticas. a partif de la fecha de posesión, 
sin perjuicio de los demás emolumentos 
y ventajas que se fijen especialmente 
para el Centro de su destino.

4.° Los Maestros de Taller están obli
gados al deber de residir en la localidad 
donde radica el Centro de su destino, 
obligación de la cual será, además, res
ponsable el pirector del mismo y estará 
vigilada Por el Patronato Provincial a 
los efectos oportunos, no pudiendo au
sentarse sin autorización escrita expedi
da por las autoridades a quienes regla
mentariamente corresponda.

5.° El nombramiento a que se refiere, 
la presenta Orden se entiende valedero 
por un año, con carácter eventual, pro
rrogable discrecionalmente por períodos 
anuales hasta la celebración del concur- 
Bo-cposición a que se refiere el Decreto 
de 6 mayo de 1954

Durante este año los interesados po
drán renunciar a la continuación en el 
ejercicio de su cargo, bien a final de 
curso por su conveniencia —comunican-
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dolo al Patronato Provincial antes del 
día 1 de junio— . o bien en cualquier mo
mento por causa justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Base XII de la Ley de 16 
de julio de 1949, podrá declarar su cese 
a petición justificada y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato respec
tivo, sin perjuicio del régimen discipli
nario establecido en el Reglamento de 3 
de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Di
rector del Centro, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo cuarto del Re
glamento General de los Centros de En
señanza Media y Profesional, en el tér
mino de los ocho días, a partir de la 
fecha de esta Orden, y por el hecho de 
la misma queda este Profesor sometido 
a las normas vigentes sobreda Enseñan
za Media y Profesional, y a rea izar los 
cursillos de orientación y perfecciona: 
miento que él Ministerio convoque opor
tunamente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1956.—El Di

rector general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La

boral.

MINISTERIO DE TRABAJO
Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subastas-concursos para la

ejecución de las obras que se citan
El Instituto Nacional de la Vivienda 

anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de doce viviendas protegi
das en Alfaro (Logroño), con sujeción 
al procedimiento establecido en el articu
lo 61 del Reglamento de 8 de septiembre 
de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso. Plazo de presentación de propo
siciones y forma de celebrarse la subasta 
Se indican a continuación.

El proyecto de las viviendas protegidas 
há sido redactado por el Arquitecto don 
José Antonio Corrales.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de un millón setecientas 
noventa y nueve mil setecientas ochenta 
y ocho pesetas con setenta y un cénti
mo (1.799.788,71) pesetas.

El plazo de ejecución es de doce me
ses. contados a partir de la fecha de la 
firma del contrato.

La fianza Provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en la Caja 
General de Depósitos, a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, es de 
once mi novecientas noventa y seis pe
setas con ochenta y tres céntimos (pese
tas 11.996,83).

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21,' Madrid, durante treinta 
días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. hasta las doce horas del día en que 
se cierre dicho plazo; si este áltimo día 
fuere inhábil terminará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones conómjco-jurídicas ge
nerales y Particulares que han de regir 
en la subasta, estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verifica
rá a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario, en la misma

forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes ai de la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
V rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra y el 
otro, los siguientes documentos:

1.° La documentación acreditativa de 
la personalidad del licitador.

2.° Las referencias técnicas, consisten
tes en certificados de los Arquitectos di
rectores, de las obras rea izadas por la 
casa constructora.

3.° La relación del personal facultati
vo empleado Por la empresa.

4.° Referencias económicas y banca* 
rias.

5.° El estudio de la marcha de la obra 
én ios doce meses del plazo, indicando 
las fechas límites en que deben recibir 
las disUntas partidas de materiales de 
suministro oficial.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los licitadores re
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósi
tos y demás documentos presentados, re
teniéndose oportunamente los que se re
fieran a la proposición declarada más 
ventajosa, 1

El contrato de la obra estará emento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim
bre correspondiente (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo, el impuesto de pagos 
.al Estado en ias certificaciones de obra 
gozarán de un 9j por 100 dé redacción.

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establecen el Decreto de 13 de enero, y 
Orden ministerial de 7, de febrero de 
1955. sobre revisiones de precios. Asimis
mo quedan expresamente excluidas de 
toda revisión producida por variaciones 
de precio de materiales férricos, si éstos 
se suministran tom o hierro primado o. 
procedentes de su importación.

En lo no previsto especialmente en es
te anuncio y en el Pliego de condiciones 
correspondiente, serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones de la le
gislación genera) de Obras Públicas, de 
la contratación administratiya y de la 
legislación social. '

Madrid. 24 de octubre de 1956.T—E1 Di
rector general,. Luis Valero Bermejo.

4.289—A. C.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de cincuenta viviendas pro
tegidas en Nerva (Huelva), con sujeción 
al procedimiento establecido en el artícu
lo 61. del Reglamento de 8 de septiembre 
dé 1939.

Los datos principales . de la subasta- 
concurso, el plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación.

El proyecto de las viviendas protegidas 
ha sido redactado por el Arquitecto don' 
José Cáceres Tribiño..

El presupuesto de la contrata ascien
de a la cantidad dé un millón setecientas 
cuarenta y siete mil ciento ochenta pe
setas con cuatro céntimos (t.747.180,04 
pesetas).

El plazo de ejecución es> de doce me
ses, contados a partir de la fecha de la 
firma del contrato.

La fianza provisional que para parti
cipar en la .subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en .metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en la Caja 
General de Depósitos a disposición del

instituto Nacional de la Vivienda, es de 
once mil doscientas siete pesetas con 
siete céntmos (11.207,70).

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda. Marqués 
de Cubas, 21, Madrid durante treinta días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicáción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hás- 
ta las doce horas dei día en que se cie
rre dicho plazo; si este último día fue
re inhábil terminará el plazo a las doce 
horas del día siguiente hábil

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta, estarán de manifiesto en 
el Instituto. Nacional de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verifica
rá a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar' cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma*que la provisional y en la va ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta - 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
y el otro, los siguientes documentos:

1.° La documentación acreditativa de 
la personalidad del licitador.

2.° Las referencias técnicas, consisten
tes en certificados de los Arquitectos di
rectores, de las obras realizadas por la 
casa constructora.

3.° La re ación del personal facultati
vo empleado por la empresa.

4.° Referencias económicas y banca- 
rias.

5.° El estudio de la marcha de la obra 
en los doce meses del Plazo, indicando 
las fechas límites en que deben, recibir 
las distintas partidas de materiales de 
suministro oficial.

Los sobres que contengan ias proposi
ciones económicas de los licitadores re
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación a !a apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, ad
judicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad se decidirá me-1 
diante sorteo.

Terminado el remate se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se re
fieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asmismo, el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozarán de un 90 por 100 de reduc
ción.

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establecen el Decreto de 13 de enero v 
Orden ministerial de 7 de febrero de 
1955,.sobre revisiones de precios. Asimismo 
quedan expresamente exoluídas de toda 
revisión producida por variaciones de 
precio de materiales férricos, si éstos se 
suministran como hierro primádo o pro
cedentes de su importación.

En lo no previsto especialmente en es
te anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente, serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones de la le
gislación general de Obras Públicas, de 
la contratación aministrativa y de la le
gislación ’ social.

Madrid, 22 de octubre de 1¿56.~-El Di
rector general, Luís Valero Bermejo.

4.288—A.. O. ,


